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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se 

aprueba el Plan General de Colonización del primer 
sector de la Zona La Mancha (Ciudad Real).
El Instituto Nacional de Colonización ha redactadlo, 

cofl %el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Plan General de Colonización del sector prime
ro de la Zona La Mancha, declarada de alto interés na
cional por Decreto de veintisiete de abril de-mil novecien
tos* cincuenta y uno.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida 

' Ley de veintiuno de abril de-mil novecientos cuarenta 
y hueve, el Gobierno estima procedente prestar su apro
bación al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro da Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,.

 D I S P O N G O

CAPITULO PRIMERO

Plan General para la Colonización del Sector
Articulo primero.—Queda aprohaáo el Plan General 

’ redactado por el Instituto Nacional de Colonización con
forme a) artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, para la coloniza
ción del. Sector priínero de la £ona,regable La Mancha, 
declarada de alto interés nacional por Decréto de vein
tisiete efe abril de mil novecientos cincuenta y uno.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices 
Siguientes: ( •

I . Delimitación del Sector

Con sujéción a lo establecido qn el articulo segundo 
del Decreto de nueve de enero.de mil novecientos cin
cuenta y tres, los límites 'del Sector primero de la Zona 
La Mancha son los siguientes: Norte, limite de separa
ción del término de Manzanares con los de Herencia y 
Alcázar de San Juan; Este, carretera de Manzanares 
a : Alcázar de San Juan; Sur, linderos meridionales de 
las fincas denominadas «Garcés», «Navashondas» y «El

Trompo», y Oeste, carretera nacional de Madrid a Anda
lucía. Los terrenos del Sector, con superficie de mil nove- 

• cientas noventa y dos hectáreas ochenta y tres áreast 
cuarenta y seis cehtláreas, se hallan íntegramente com
prendidos en el término de Manzanares.

II. Enumeración de las obras que afectan a lo s  nuevos
REGADÍOS DEL SECTOR Y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A.—Carreteras en servicio que afectan a lps regadíos 
del Sector.—Son las siguientes: .

a) Dependiente del Ministerio de Obras Públicas (Di
rección General de Carreteras y Caminos Vecinales): De, 
Madrid a Cádiz. \

b) Dependiente de la Diputación Provincial de Ciu* 
dad Real: De Manzanares a Alcázar de San Juan.

B.^r-Obras para la puesta en riego y colonización.-^-De 
acuerdo con lo dispuesto en el titulo cuarto de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y hueve, 
dichas obras, construidas unas, proyectadas otras y en 
estudio las demás, se clasifican de la manera siguiente:

a) Obras de interés general para el Sector:
I . ' Líneas de alta tensión y centrales ae transforma

ción que para el servicio de ias elevaciones y alumbrado 
del nuevo pueblo‘ construyan, el. Instituto Nacional de 
Industria o las, Empfesas suministradoras con subvención 
del Instituto Nacional de Colonización. ,

II. Camino.general del Sector desde el kilómetro £ien* 
to sesenta de la carretera nacional de Madrid a Cádiz 
hasta la comarcal de Manzanares a Alcázar de San Juan, 
atravesando el nuevo pueblo a . construir.

III. Abastecimiento de agua domable, alcantarillado 
y obras de pavimentación del nuevo pueblo.

IV. Construcción dé fedificios . sociales (Administra
ción, casa y almacén ae la Hermandad Sindical, iglesia 
y casa rectoral, escuelas y viviendas de Maestroá, consul
torio y vivienda del Médico, matadero, etc.) en el nuevo 
pueblo.

V. Bosquetes de protección y plantaciones lineales en 
el camino general y calles del nuevo pueblo.

b) Obras de interés común:
I. Pozos de captación- de aguas con sus edificaciones 

e instalaciones de elevación. .
II. Redes de acequias, desagües y caminos .para el 

servicio de las distintas unidades tipo en que se han de 
subdividir los terrenos útiles paia él riego del Sector, 
así como lqs elementos fijos de las instalaciones de riego 
por aspersión.
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III. Obras de desfonde y nivelación de terrenos.
IV. Plantaciones lineales en las redes de desagües 

y caminos del Sector.
c) Las obras y trabajos de interés agrícola privado 

que, conforme al artículo veintidós de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, serán eje
cutados por el Instituto o por los particulares, según 
proyecto que formulará o aprobará aquel Organismo, son 
las siguientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en 
que se subdivide el Sector y elementos móviles de las ins
talaciones de riego por aspersión.

II. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos 
y obreros.

III. Mejoras de carácter permanente de toda índole 
que haya necesidad de realizar en las parcelas y en las 
viviendas y dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que, de acuerdo con el ar
tículo veintitrés de la Ley, podrá el Instituto ejecutar 
por sí o disponer su realización conforme a los proyectos 
que apruebe:

I. Viviendas con locales para comercios y artesanías 
en el nuevo pueblo.

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación 
y capacidad determinará en ^momento oportuno eí Ins
tituto Nacional dé Colonización, ajustándose a las pres
cripciones legales que en cada caso fueren de aplicación.

III. N uevo núcleo  de p o b l a c ió n

La población que se instale en el Sector se alojará en 
viviendas que, con el fin de facilitar la atención de las 
necesidades espirituales, culturales y sanitarias de los 
colonos y obreros, se dispondrán integrando un nuevo 
pueblo situado a ambos lados del camino general del 
Sector, a unos dos mil trescientos metros de su inicia
ción en el hito kilométrico ciento sesenta de la carretera 
general de Madrid a Cádiz.

IV. C lase  de  t ie r r a s

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos éh secano abonables a 
los propietarios, se establecen para las tierras del-Sector 
las siguientes clases:

Tierras de labor

Clase primera.—Pardo rojizas, consistencia media, ca- 
lizo-arcillosas, permeables y con profundidad superior 
a sesenta centímetros.

Clase segunda.—Pardo rojizas, consistencia media, ca
lizo - arcillosas, permeables y con profundidad compren
dida entre cuarenta y sesenta centímetros.

Clase tercera.—Pardo claras, con lanchas o lastras 
de caliza en la superficie, más o menos abundantes, en 
forma de rodales, textura ligera, muy permeables y con 
presencia de algunos afloramientos calizos o «lagrima
les» en reducida extensión, profundidad comprendida en
tre veinticinco y cuarenta centímetros.

Clase cuarta.—De la misma coloración que la ante
rior o digo más claras, con lanchas calizas más abundan
tes, textura, muy ligera,. muy permeables y con mayor 
abundancia en la adoración caliza o «lagrimales» que 
la anterior.

Viñedos

Viñedo de primera.—Cépas que, por tener su cabeza 
bien formada, con perfecto desarrollo de pulgares, con 
edad comprendida entre cihco y doce años, sobre terre
nos desfondados, y no presentar ataque flloxérico, son 
capaces de dar una producción media anual superior a 
uno y medio kilogramos de uva pór cepa.

Viñedo de segunda.—Cepas .que, por estar bien for
madas, con desarrollo normal de pulgares, con edad in- 
f e rio r  a dieciocho años, sobre terrenos desfondados, con

ligero signo de ataque filoxérico, son capaces de dar una 
una producción media anual ae uno a uno y medio ki
logramos de uva por cepa.

Viñedo de tercera.—Cepas que, por su formación de
fectuosa, reducido desarrollo de pulgares, edad compren
dida entre diecinueve y veinticinco años, por presentar 
señales de ataque flloxérico o por estar plantaaas sobre 
tierras sin desfondar, se estima su producción media 
anual comprendida entre medio y un kilogramos de uvá 
por cepa.

Viñedo de cuarta.—Cepas en formación por tener edad 
inferior a cinco años.

Viñedo de quinta.—Cepas, que por tener edad superior 
a. los veinticinco años o estar francamente flloxeradás, se 
considera que sólo pueden dar una producción media 
anual inferior a cero cincuenta kilogramos de uva por 
cepa.

V , U n id a d e s  de E x p l o t a c ió n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el ar
tículo décimotercero de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y en el presente De
creto. pero ajustadas a la parcelación técnica del Sector.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la su
perficie de cada uno de los tipos de unidades será la si
guiente:

Unidad de tipo medio .............  6 Has.
Huerto familiar ........................ 0,50 » ?

• • . i

Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose 
para su replanteo una fluctuación máxima del diez por 
ciento, en más o en menos, de la extensión correspondien
te a cada una. 

VI. U n id ad  t ip o

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, la «unidad tipo» ten-, 
drá la misma superficie asignada a la unidad de tipo 
medio.
VII. N o rm as  pa r a  l a  se l e c c ió n  de co lo n o s . C álculo  de l a s  
ta m ilia s  que s e r á n  in s t a l a d a s  po r  e l  I n st it u t o  e n  e l  S ector

Con independencia de los requisitos de carácter general 
que puedan fijarse para ser colono del Instituto, conforme 
a la disposición final novena de la Ley de Zonas regables, 
la selección de los que se instalen en el Sector se llevará a 
efecto entre los comprendidos en algunos de los grupos y, 
por el orden de preferencia siguientes:

Primero. Propietarios de terrenos en el Sector,con su
perficie total inferior a la que se fija para la unidad de tipo 
medio, que soliciten ser colonos del Instituto y accedan a 
que se les declare en exceso la total superficie de sus fincas.

Segundo. Arrendatarios o aparceros de las tierras afec
tadas por la transformación en regadío del Sector.

Tercero. Colonos o braceros de lós términos de la pro
vincia de Ciudad Real en que el Instituto considere con
veniente el traslado de parte de la población agrícola a 
los nuevos terrenos regables.

Cuarto. Propietarios arrendadores del Sector, que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y décimose- 
gundo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos, 
cuarenta y nueve.

Quinto. Colonos o braceros radicantes en otras pró* 
vinciás en las que pueda ser necesario trasladar el exceso, 
de población agrícola.

Dentro de cada uno de estos grupos se dará .absoluta 
preferencia a los agricultores que cuenten con conoci
mientos probados de las prácticas del regadío.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposición 
final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil no- 
vecientos cuarenta y nueve.

Según los datos del Plan general de Colonización,; y 
aplicando las normas de reserva que se establecen en este.
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Decreto, se calcula en unas novecientas cincuenta hec
táreas la extensión de tierras en exceso, en las que será 
posible instalar un máximo de ciento sesenta familias a 
base de unidades de tipo medio.

CAPITULO SEGUNDO

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo segundo.—En el plazo de cinco años, contactos 
desde la fecha de la declaración oñcial de puesta en 
riego que fprmule el Instituto en la forma que preceptúa 
el artículo vigésimo quinto de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades 
reservadas a los propietarios deberán alcanzar, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto de catorce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, una intensidad, 
definida por el índice de producción bruta vendible, que 
se fija para el Sector primero de la Zona La Mancha en 
treinta quintales métricos de trigo por hectárea. Este 
índice.se determinará por la relación que exista entre la 
producción bruta vendible de la explotación, expresada 
en quintales métricos de riego, y el número que represen
te el. de hectáreas útiles del predio.

CAPITULO TERCERO 

Tierras exceptuadas

Artículo tercero.—Quedarán exceptuadas d'e la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisas en todo ó en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización con
forme al plan aprobado, las tierras enclavadas en el S ec -' 
tor regable que se consideren comprendidas en uno de 
los grupos siguientes:

a). Las no dominadas por los elementos de las redes 
e instalaciones de riegos, y las que a juicio del Instituto, 
y por razones económicas, no sean de transformación 
conveniente,

b) Las que en la fecha del Plan estuvieran transfor
madas en regadío y cultivadas normalmente.

Se considerará como cultivo normal en regadlo, a los 
efectos de excepción de la Ley, el efectuado alcanzando 
como mínimo el índice de producción bruta vendible es
tablecido en el artículo segundo de este Decreto, que ha
brá de ser conservado por los propietarios, pues de lo con
trario el Instituto Nacional de Colonización podrá adqui
rir las tierras deficientemente explotadas, conforme al 
artículo vigésimo noveno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo cuarto,—Quedarán también exceptuadas, pero 
sólo’ con carácter provisional y de acuerdo con lo que dis
pone el Decreto de nueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, que dicta normas para la puesta en riego y 
colonización de la Zona La Mancha, las tierras que pue
dan ser transformadas en regadío y cultivadas normal
mente con los caudales que en la fecha de dicho Decreto 
hubiesen alumbrado sus propietarios.

Estas excepciones provisionales tendrán él carácter 
de definitivas desde el momento que la explotación de las 
tierras exceptuadas alcance el grado de ‘intensidad que 
se establece en el artículo segundo del presente Decreto. 
Si esta intensidad no fuera conseguida en el plazo de cin
co años, contados desde la fecha de concesión de la ex
cepción, se considerará ésta caducada, siendo aplicables 
a los terrenos a que tal excepción afectase las disposicio
nes contenidas en el artículo vigésimo noveno de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve,

CAPITULO CUARTO 

Reserva de tierras

Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores de tie
rras situadas en el Sector primero de la Zona La Man
cha que expresamente lo soliciten, habiendo en tal sen
tido las manifestaciones que previene el artículo noveno 
de la Ley .de veintiuno de abril de mil novecientos cua

renta y nueve, podrá serles reservada la extensión que 
se determina en las normas siguientes:

Primera.—Si la superficie llevada por los’ propietarios 
de modo directo en el Sector, y no exceptuada definitiva 
o provisionalmente de la Ley, fuera igual, o inferior a seis 
hectáreas, la reserva afectará a 'su totalidad, adjudicán
dose al propietario, si renuncia a esta reserva, una unidad 
de explotación de tipo medio en las mismas condiciones 
que a los demás colonos deí Instituto.

Segunda.—Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre seis y treinta hectáreas, la reserva será de seis hec
táreas.

Tercera,—Si fuese superior a treinta hectáreas, la 
reserva será la quinta parte de la superficie.

Cuarta’—Cuando la superficie de reserva resultante 
de. la aplicación de las normas anteriores sea inferior al 
producto de seis hectáreas por el número’ de hijos legí
timos o legitimados del propietario que vivieren en la 
fecha del plan, podrá ser completada para que alcance 
dicha extensión.

Quinta.—A los propietarios que posean viña plantada 
antes de la declaración de interés nacional de la Zona, 
se les resenrará, en primer lugar, la superficie ocupada 
por la viña, cualquiera que sea su extensión, comple
tándose, si es necesario, hasta alcanzar la superficie de 
reserva deducida, de la aplicación de las normas'que an« 
teceden.

Sexta.—A los propietarios beneficiarios de las excep
ciones provisionales de tierra que regula el artículo ter
cero del Decreto de nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y fres, se les incrementará la superficie de 
reserva que les corresponda con arreglo a las normas 
anteriormente establecidas, con una superficie equiva
lente a la que dentro de la citada excepción provisional 
estuviese dedicada a viña antes de la declaración de in
terés nacional de la Zona, sin que el total de la superfi
cie reservada a estos propietarios pueda exceder de la 
llevada en cultivo directo por los mismos dentro del 
Sector. ‘

Séptima.—En cuantos casos interese al Instituto ad
quirir, para completar unidades dé explotación de tipo 
medio, algunas porciones de tierras que por estar dedi
cadas a viña queden reservadas a los propietarios, po
drá dicho Organismo, siempre que presten su consenti
miento estos propietarios, declarar como tierras en ex
ceso ^aquellas porciones de viña, que quedarán compen
sadas con la reservaren las tierras de cereal secano, 
de una. superficie doble de la declarada en exceso por 
el citado motivo, abonando el Instituto, por las porciones 
de viña que lleguen a considerarse como tierras en ex
ceso, los precios que,- con arreglo a la calidad del viñedo 
se fijan en el artículo siguiente de este Decreto.

CAPITULO QUINTO

Precio de las tierras en secano
Artículo sexto.—Para las clases de tierras definidas 

en el articulo primero, directriz IV del presente Decreto, 
se fijan los precios máximos y mínimos en secano Que 
se indican en la escala siguiente: .

Mínimos Máximos  
Clases de tierras — —

Ptas. Ha. Ptas. Ha.
Tierras de Labor i

Clase 1.a  ..........................         5.000 6.000
» 2.a  . ............ 4.000 6.000
■* 3.a     * 2.000 &000
* . 4.a  ..........................     ¿*500 2.000

Viñedos:
1*  ...............................       25.000 30.000
2.a .....................................    15.000 20.000'
3.a  .......................................    6.000 10.000
4.a  ...............................................   3.000 6.000
5.a        , 2.000 5.000

CAPITULO SEXTO 

Plan de obras
Artículo séptimo.-‘-Se faculta al Ministro de Agricul

tura para aprobar el Plan de Obras para la puesta en
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riego y colonización del Sector, que h a  de redactar el 
Instituto Nacional de Colonización en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de promulgación del 
presente Decreto. 

Este Plan de Obras tendrá el contenido siguiente:
a) Anteproyecto de las redes de acequias, desagües 

y caminos del Sector; y '
b) Orden y ritmo a que deberán ajustarse les Pro

yectos y ejecución de las obras que han sldp enumera
das en el articulo primero, directriz II, de este Decreto.

CAPITULO SEPTIMO

Trámites y normas para el proyecto de parcelación
Artículo octavo.—-El Instituto Nacional de Coloniza-, 

ción, en el (plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha del Plan, procederá a delimitar las superficies 
que han de quedar exceptuadas provisionalmente, co
rrespondientes a las peticiones que hubieran sido formu
ladas en el periodo que establece el párrafo tercero del 
artículo tercero del Decreto de nueve de enero do mil 
novecientos cincuenta y tres, dando conocimiento a los 
interesados de estas delimitaciones.

Artículo novena.—Los propietarios de tierras del Sec
tor, durante un plazo de treinta días, contado a partir 
de la fecha en que se ultime el indicado en el artículo 
anterior, formularán sus peticiones de tierras exceptua
das—por haber sido transformadas en regadío y culti
vadas normalmente—y de las tierras reservadas que 

pudieran corresponderles con sujeción a las normas In
dicadas en el capítulo cuarto dé este Decreto, En este 
mismo plazo deberán formular los arrendadores sus pe
ticiones para la adjudicación de unidades de tipo medio 
a que hace referencia el artículo noveno de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Finalizado este plazo de treinta días, el Instituto Na
cional de Colonización procederá a comprobar los datos 
contenidos en las solicitudes y respecto a la determina
ción de las superficies exceptuadas por hallarse conve
nientemente transformadas en regadío, reflejará el re
sultado de las diligencias comprobatorias en las corres
pondientes actas, extendidas por triplicado, suscritas por 
los interesados o sus representantes y en todo caso de
bidamente autorizadas, en las que se describirán la pro
cedencia del agua empleada para el riego, obras e ins
talaciones construidas o costeadas directamente por los 
propietarios, caudales efectivamente alumbrados y cuan
tos datos se juzguen necesarios para definir la Intensi
dad de explotación alcanzada en el cultivo de regadío.

Artículo diez,—En el proyecto de parcelación de la 
Zona se considerarán como tierras en exceso las si
guientes:

1 a) Las sobrantes, después de determinar las excep
tuadas y reservadas, conforme a los capítulos tercero y 
cuarto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las instalaciones y obras que requiera la coloniza* 
ción del Sector.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios del Sector 
que no presenten, dentro del plazo que establece el a r
tículo anterior, la petición pof escrito necesaria para 
optar a* lá concesión de los beneficios de reserva en la 
forma que expresen los anuncios y los documentos acre
ditativos de su carácter de titulares del dominio de los 
inmuebles que posean.

d) - Las enajenadas sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al cuatro de 
mayo de mil-novecientos cincuenta y uno, fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del Dé- 
creto qüe declara de interés nacional la colonización de 
la Zona La Mancha, siempre que la transmisión realizada 
implique una parcelación o división del Inmueble.

Además de las superficies que con arreglo al proyecto 
de parcelación sean consideradas tiérras en exceáo, se 
reputarán como tales en el sector primero de la Zona 
La Mancha, las siguientes: -

e) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se efectuara antes de que fueran trans

formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el artículo segundo de , 
este Decreto, o si se incumplieran los demás requisitos 
que establece el artículo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve y en los artículos 
tercero y cuarto del presente Decreto. .

Articulo once.—El señalamiento de la superficie re- 
servable conforme a las disposiciones anterioreSr.se efec
tuará dé tal manera, que la correspondiente a cada pro
pietario quede a ser posible:

1. Encuadrada del modo más conveniente entre los 
elementos de las distintas redes de acequias, desagües 
y caminos del sector.

2. Agrupada en un solo predio en torno o sobre la 
base de los elementos que se citan a continuación por 
orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario Inte
resado.

b) La parcela qué entre las de su propiedad sea de
mayor ‘superficie.

c) La que se halle mejor situada atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vías de comunicación,, tan
deo del riego por acequias o cualesquiera otras circuns
tancias que influyan favorablemente en su valor.

No obstante, cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación del 
sector, atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las presentes directrices en la me
dida'que dichos intereses lo reclamen.

Articulo doce,—Una vez verificada la exposición al : 
público del proyecto de parcelación, conforme a lo dis
puesto en el artículo quince de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarénta y nueve, el Jefe del < 
Instituto, a la vista del citado proyecto, de las actas a > 
que se refiere el artículo noveno del presente Decreto, 
;de las reclamaciones formuladas por los interesados al 
proyecto, documentación por éstos aportada e informes , 
emitidos, dictará la opprtúna resolución sobre las indi
cadas reclamaciones, incluso las que puedan referirse a : 
la calificación de tierras exceptuadas definitivamente’de 
la Ley, con arreglo, al artículo tercero del presente De
creto, y aprobando el proyecto 'definitivo de parcelación.

Esta resolución podrá ser objeto de recurso por parte 
de los interesados ante el Ministerio de Agricultura en 
la* forma sumaria establecida en el Decreto de dieciséis! 
de julio de mil novecientos cincuenta. 

CAPITULO OCTAVO

Artículo trece.—La explotación de los pozos será lié- / 
vada directamente por el Instituto Nacional de Coloni
zación, que fijará unas tarifas de agua en las que figure 
Incluida la cuota de amortización, en un período no su
perior a cuarenta años, del Sesenta por ciento del coste 
de los pozos y de sus instalaciones.

Las Comunidades de Regantes que se constituyan 
podrán, hacerse cargo de la explotación de los respecti- . 
vos pozos,, en cualquier momento, previo abono al insti
tuto de la parte del coste de los miemos. y de sus ins* 
lalaciones, pendiente de amortización.

CAPITULO NOVENO

Prestación dé servicios para los nuevos regadíos

Artículo catorce . - El Instituto Nacional de Coloniza- 
ción dirigirá la transformación agrícola del sector, me
diante la prestación de servicios técnicos de asesora- 
miento, divulgación y cooperación. A este efecto, el Ins
tituto proyectará la creación en el sector dé los centros 
dé servicios..que se consideren, necesarios, que podrán 
ser instalados por el propio Instituto o por los Sindica
tos y Cooperativas que constituyan los propios agricul
tores.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—por el Ministerio de Agricultura se dicta

rán cuantas disposiciones' se consideren necesarias o 
convenientes para la más clara inteligencia y diligente
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cumplimiento del presente Decreto, asi com o para fa ci
litar la realización dei Plan General de Colonización del 
sector primero de la Zona La Mancha, que el artículo 
primero declara aprobado.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

En Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores del 

Presidente del Instituto de Ingenieros Civiles de Es
paña, don Tomás García-Diego de la Huerga.

Habiendo sido designado Presidente del Instituto de 
Ingenieros Civiles de España don Tomás García-Diego de 
la Huerga, se dispone su inclusión en la lista dé Procura

dores, en cumplimiento de lo establecido en el aparta
do h) del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, a reserva del juram en
to que debe prestar, según lo expresado en el artículo 
cuarto de la Ley de creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 

la que se rectifica la de 3 de octubre 
próximo pasado que clasificaba, al dife
rente personal para destinos de tercera 
clase, en cuanto afecta al Cuerpo a que 
pertenece el Brigada don Pedro Peña 
Arredondo.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en ¡a Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 3 de octubre próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 314 y 315), en el sentido de figu
rar como Brigada de Infantería don Pe
dro Peña Arredondo, con destino en la 
Escuela Militar de Montaña, cuando en 
realidad pertenece al Cuerpo de Inten
dencia, queda restifioada la mencionada 
disposición en la forma que se señala. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por la  
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario», en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Teniente de Complemento de 
caballería don Femando Martín Valencia.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199 >,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
voluntario», que señala el apartado c) dei 
artículo 17 de la citada Ley, el Teniente 
de Complemento de Caballería don Fer
nando Martín Valencia, actualmente, en 
la de «Colocado», en el Ayuntamiento, de 
San Salvadordel Valle (Vizcaya), por 
Orden de esta Presidencia de lo dé no- 

a. viembre próximo pablado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 328), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en ia plaza 
de Aliseda (Cáceres). El interesado queda 
comprendido en cuanto dispone el párra
fo segundo del artículo séptimo de la Or
den de este Departamento de 21 de marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 94).

Dio? guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros... N J

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por la 

que se nombra el Tribunal que juzgue 
las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
a Registradores de la Propiedad.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo r : J del Regla
mento Hipotecario,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
el Tribunal que juzgue las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores de 
la Propiedad, que funcionará bajo la pre
sidencia de V. I, o quienvhaga sus veces, 
y estará integrado por los siguientes Vo
cales:

Don Ramón Cortiñas Riego, como De
cano dei Colegio de Reg5 .tradores, o 

’ quien haga sus veces, o  en caso de im
posibilidad de ejerce/ el car¿, \ el Vice-‘ 

‘ decano o un Vocal de la Juni Directiva 
del mismo Colegio. - 

Don Luis Sierfa Bermejo, Notario de 
primera dase.

Don Vicente Lledó y Mar'tíniez-Unda, 
Oficial Letrado del Cuerpo Especial Fa
cultativo de esa Direción General.

Don José María Labia Pérez, Abogado 
dei Estado.

Don José González y González, Regis
trador de la Propiedad, con categoría 
personal de primeia dase.

Don Francisco Márquez Mira, Registra
dor de ila Propiedad, con categoría per
sonal de segunda clase.

Don Obdulio Siboní Cuenca, Magistra
do de la Audiencia Territorial de Ma
drid; y

Don Jaime Guasp Delgado, Catedrático 
de la Facultad de Derecho dé Ir, Uni
versidad Central. ,
. Las funciones de Secretario serán ejer
cidas por el Registrador de da Propiedad 
más moderna.

Elevado el número de componentes fiel 
Tribunal a nueve por el vigente Regla
mento Hipotecario, queda aumentado, en 
su consecuencia, a siete ei número de 
Vocales, cuya asistencia, conforme a la no
vena de las normas de 29 de septiembre 
de 1944, se hace necesaria para el funcio
namiento del Tribunal.

Lo que digo a V. i. para $u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. miichos afios  ̂
Madrid, 12 de diciembre de 1953.

Í \ ITURMENDI,

Emo/ Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 5 de diciembre de 1953 por la 

que se admite para ingresar en la Ar
mada como Marinero Voluntario, a fin 
de cubrir 600 plazas, entre las Especia
lidades de Maniobra, Artillería, Torpe
dos, Electricidad, Radiotelegrafía, Me
cánica, Amanuense y Sanidad, para ser 
seleccionados en los Cuarteles de Ins
trucción de El Ferrol del Caudillo, Cá
diz y Cartagena, al personal que se re
laciona.

Excmos ’Sres.: Examinadas las solicitu
des presentadas para tomar parte en la 
convocatoria anunciada, por Orden minis
terial de 27 de septiembre de 1953 («Dia
rio Oficial» núm. 222), para ingresár en 
la Armada como marinero voluntario, a 
fin de cubrir 600 plazas entre las especia
lidades de Maniobra. Artillería, Torpedos, 
Electricidad, Radiotelegrafía, Mecánica, 
Amanuense y Sanidad, se admite, cón fe
cha 2 de enero de 1954, nara ser seleccio
nados, en los cuarteles ae instrucción de 
El Ferrol del Caudillo, Cádiz y Cartagena, 
con arreglo a lo dispuesto en la base oc
tava de la mencionada Orden ministerial,

• al personal que al final se relaciona.
Los Capitanes Generales de los Depar

tamentos Marítimos de El Ferrol del Cau
dillo, Cádiz y Cartagena; Comandantes 
Generales de las Bases Navales de Balea
res y Canarias, y el Almirante Jefe de 
lá Jurisdicción Central,-remitirán con la 
debida antelación a los admitidos que ten
gan la residencia dentro de sus jurisdic
ciones- los necesarios pasaportes para que . 
puedan presentarse, precisamente e l. día 
2 de enero de 1954!, en los citados cuar
teles de instrucción, e interesarán, al pro
pio tiempo de las Autoridades militares, 
o en su defecto, de los* Alcaldes respecti
vos, faciliten a los interesados lá corres
pondiente lista de embarque para su tras
lado por cuenta del Estado a los Depar
tamentos mencionados y les hagan' saber 
que con arreglo a la Ordén ministerial 
de 29 de ¿gosto de 1933 («D. O.» núm. 199), 
deben pasar la revista administrativa del 
citado mes ante dichas Autoridades, en
tregando el oportuno justificante a su in-* 
corporación en los cuarteles, a fin de que 
pueda serles efectuada la reclatnación de 
haberes del correspondiente mes.
. Durante su estancia en los cuarteles de 

instrucción serán clasificados para la ’ es
pecialidad más conveniente, con arreglo 
a los cupos señalados. Con esta especia
lidad pasarán una vez . finalizado el pé-

• ríodo de instrucción, a los buques que se 
determinan en la precitada báse octava 
de la Orden ministerial de 27 de septiein-

i bre de 1953 .<«D, O.» núm, 222),
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RELACION DE REFERENCIA
Departamento Marítimo de Cádiz

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del citado 
Departamento

Aguado Barrios, Rafael.—Vara del Rey, 12. Sevilla.
Alcántara López,' Francisco.—Miguel Morilla, 1. Atarle (Gra

nada).
Amor Delgado, Félix. — Iglesia de la Pastora. San Fernando 

(Cádiz).
Arana Navarro, Juan.—Villa Sánchez, 9. Almería.
Badillo Llórente, Emilio.—Yedra, 16. Málaga.
Baillón Caravaca, Julio.—Cardenal Lluch, 18. Sevilla.
Berra! Domínguez, Antonio. — San Bruno, 20. San Fernando 

(Cádi2).
Becerra Joya, Francisco.—Recoleto, 20. Gilena (Sevilla).
Beltrán Pelayo, Antonio.—Maria Guerrero, 11. Almería.
Benavides Ramos, Juan.—Fernando Camino, 1. Málaga.
Benítez Gallardo, José.—Patrón, 21. San Fernando (Cádiz).
Bermúdez López, Francisco.—Sastrería La Gallega, 8. Tavina 

(Marruecos).
Blanco Rubio, Isaías.—Ronda Muñoces 6. Pozoblanco (Córdoba).
Bosque Buitraga, Eduardo—B, 28 (barrio indígena). Villa San- 

jurjo (Marruecos).
Camacho Martínez, Juan.—Falange Española, 72. San Fernando 

(Cádiz)
Cano Morales, Roberto.—Sección Naval del Frente de Juventu

des. Marbella (Málaga).
Cansino Rojas, José Luis.—Arqueros, 4 (Los Remedios). Sevilla.
Carbónell Medina, Eladio.—El Pago (Paraje Tararamay). Almu- 

ñécar (Granada).
Carreño Asensio, Emilio.—Braulio Moreno, 6. Almería.
Castro González, Juan.—Espalda de Castro Girona. Villa Nador 

(Marruecos).
Cintado Buzón, Juan—San Antón, 4. Carmona (Sevilla).
Conde Ramírez, Martín.—San Bernardo, 10. Sevilla.
Cos Gómez, Joaquín de.—Gómez Carrillo, 9. Jerez de la Fron

tera (Cádiz).
Cózar Pérez-Blanco, Jesús A.—San Elias, 2. Benalup deS ido-

pia (Cádiz).
Cruz Basilio. Jtian de la.—Isabel la Católica, 11 (Residencia 

Ruiz de Alda). Cádiz.
Cuenca Ruiz, Laureano.—Plaza José Antonio 5. Bornos (Cádiz).
Chaves' Ramírez, Juan.—Lepanto, 11. San Fernando (Cádi2).
Cherino Espejo, José.—La Yedra, 16. Málaga.
Delgado León. Manuel.—Amor de Dios, 28. Sevilla.
Domínguez Cabreja, Manuel.—Sección Naval del Frente de Ju

ventudes. Marbella (Málaga).
Dorahte Vega, José.—Sección Naval del Frente de Juventudes. 

Sahlúcar de Barrameda (Cádiz).
Escot González, Salvador,—Barrio Muley Hassan. Tetuán (Ma

rruecos;).
E ‘pinosa Martínéz, jesús A.—San Juan, 27. Benalup de Sidonía 

(Cádiz).
Fernández Navarro, Juan.—Sección Naval Frente de Juventu

des Marbella (Málaga).
Galera Rodríguez, Antonio.—El Llano, 23. Navas de San Juan 

(Jaén).
Gallardo García, Antonio.—Triunfo, 17. Peñarroya-Pueblonuevo 

(Córdoba):
Gallardo García, Pedro.—Triunfo, 17. Peñarroya-Pueblonuevo 

(Córdoba). '
García Báez, Juan.—Cortijo de Qardenete. Salar (Granada).
Gema Casado, Rafael.—Patio Barbero, 7 (barrio Málaga). Te

tuán (Marruecos).
Gómez Ruiz, José.—Sección Naval Frente de Juventudes. Sanlú

car de Barrameda (Cádiz).
González García, Angel.—Duque de la Victoria, 9. Cádiz.
González Muñoz, Cristóbal.—Batán, 57. Pinos Puente .(Granada)*
Guzraán Coca, José María.—Baja, 11. Montefrío (Granada).
Hernández Belmorite, Joaquín.—Teruel, 38. Melilla (Málaga).
Hernández Rodríguez, Francisco.—Sección Naval Frente de Ju

ventudes. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Herrera Montero, Vicente.—Ermita, 14. Ronda (Málaga). .
Herrero Presa, Joaquín.—Aragón, 4. Sevilla.
Jiménez Serrano, José.—Consolación, 6- Cádiz.
López Luque, Domingo— Sanjta Béatriz. Córdoba.
López Molina, Cayetano.—Bella Vista, 8. Málaga.
Lora VUlasanta, Juan.—Comandante Baez*, 27. Fuentes de An- 

dalucía (Sevilla). '
Luque Cepillo, Enrique.—Pago del Monte, Grupo 4.° A, princi

pal C San Fernando (Cádiz).
Mantos Leal, José.—José Cortés, .9. Salteras (Sevilla).
Máfrqnez Siria jQsé—̂ San Miguel, 3. Alcalá dé Guadaira (Sevilla).
Martin Nieto, Salvador.—Jacinto Verdaguer, 8. Málaga.
Martínez Aporta, pranciscp.^Bara, 4. Málaga.
Mártínez Cfardénal. Enrique.—Acera Juan Pino (Puente Mayor- 

gal La Línea (Cádiz). ¿
Martínez Domínguez, Luis.—Sección Naval Frente Juventudes, 

Huelva.

Menacho Pérez, José.—Eelén, 4. Cádiz. .. . *
Merino del Valle, Antohio.—Sección Naval Frente juventudes.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) . '
Moguer Dionis, José Antonio.—Sección Naval Frente Juventu

des. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Montero Zerón, Carlos.—El Romeral. Antequera (Málaga).
Moya Martín, Prudencia.—Carretera 'Río Martín. Tetuán (Mar 

rruecos).
Mures Herrera, Andrés.—José Zorrilla, 31. Femán-Nüñez (Cór

doba).
Muñoz Qcaña, José Matfuel.—Cánovas del Castillo, 2̂  Tetuán 

(Marruecos).
Nieto Machado, Francisco.—Palma, 0. Jerez déla FrontA (Cádiz). 
Oifcabén Carrasco, José Luis.—Tomás del Valle, 46. San Fernan

do (Cádiz).
Olivares Duque, Antonio.—Sección Naval Frente Juventudes. 

Huelva.
Orellana Roldán, Francisco.— F. de Campas Blanca, 3. Loja 

(Granada).
Orta Mellado, Antonio.—Angustias, 9. Pechina (Almería).
Oria Muñoz, Emilio.—San Sebastián, 1 B. Ayamontíe (Huelva). 
Osuna Sánchez, Antonio.—Santa Bárbara, 1. Melilla (Málaga),’ 
Panadero López, Miguel.—Detrás Mehal-la. Tetuán (Marruecos). 
Pavón Escámez Juan.-*-Calatrava, 51. San Fernando (Cádiz).... 
Pendón Órtiz, Francisco Marcial.—Enrique del Castillo. Sección 

Naval Frente Juventudes Marbella (Málaga).
Peñalosa Rodríguez, Félixr— Avenida E. pato. 16s Sevilla..
Pérez Delgado,’ Jóse:—Alfarería, 23. Sevilla.
Pérez Doval, Julio.—Goleta, 3. Cádiz.
Pérez González, Francisco. — Portugalete, 10 (La Rinconada). 

Sevilla.
Pérez Pinteño, José M.*—Barrio de la Vega. Monachil (Granada). 
Periñán Triviño, Antonio —Plaza Tuertad, 5. Cádiz.
Pon ti Cornelio, Juan.—Estébanez Calderón, 1.. Málaga.
Porta Camberos, Carlos.—Alamos, 19. Málaga.
Pozo Serrano, Nicolás.—Málaga, 60. Priego de Córdoba (Córdoba). 
Quintero Leandro, Diego.—Ginés Martín, '36. Huelva.
Ramírez Aranda, Alfredo.—Morgado, 9. Sevilla.
Ramos Navarro, »péiix.—Sección Naval Frente de Juventudes. 

Huelva.
Rizo Bernal, Juan.—Capitán .Cortés, 43. Rota (Cádiz).
Robles Ayaja, Francisco.-Béjar, 3 (Los Remedios). Sevilla, ' 
Rodríguez Ñúñez  ̂ Antonio.—Covadonga, 9. Sevilla.
Rodríguez* Pomares' José/—Miguel Acosta, 26. Melilla (Málaga). 
Rodríguez Pozó, Antonio.—Virgen, 1. Canil de la FrontA (Cádiz).' 
Roj Deogracias, Juan José del.—Llano, 22. Navas de San Juan 

(Jaén).
Romero Godoy, Antonio.—Zamorano, 9. Málaga,
Rosa García, Francisco.—Monte María Cristina, 26. Melilla (Má

laga).
Ruiz- Olmedo, Ignacio.'—Finca Guadacorte. Los Barrios (Cádiz). 
Ruiz, Zaragoza; José.—Basurto, 2. Jerez de la Frontera (Cádiz)1. 
Ruz Jiménez, Antonio.—Romero de Torres, 11. Femán-Núftez 

(Córdoba).
Salas Martín, Francisco.—Galván, 6. jerez de la Frontera (Cádiz), 
Salmerón Amate, José.—Topo, 14. Almería.
Sánchez de Alba, Rafael.—Galacho. 10. Málaga.
Sánchez Amaya, Antonio.—Maldonado, 2. San Femando (Cádiz). 
Sánchez Gil, Juan.—Barriada Estación. Jimena de la Frontera.' 

(Cádiz).
Sánchez Gómez, Juan.—Carboneros, 2. Málaga.
Sánchez Martín* Ricardo,—Manuel Arellano, 21. Sfvilla.
Sánchez Roldán, ̂ Rafael.—Calle del Airé. Gor (Granada). 
Sanjuán Núñez, Francisco.—San José y San Antonio, 12. San 

Fernando (Cádiz).
Santana Gómez, Baldomero.-r-Manuel Roldán, 4. San Femando 

(Cádiz). • ' '
Seva Pernia. José María.—Mosquera de Figu'eroa, 1. Sevilla.- • 
Simón Torres, Carmelo.—Alfarería, 41. Sevilla. ‘
Suárez Martín, Antonio.—Capuchinas, 29. Granada.
Toledo García, Antonio.—Menéndez Pelayo, 6. Linares (Jaén). 
Valdés Moreno, Eduardo:—Falange Española, 71. Lora del Río 

(Sevilla)
Vigo Díaz; Carlos.—Benjamín López, 29, 1.° B. San Femando
. (Cádiz). - . v

Vilas Zapater, Ramón.—San Francisco, 25, 2a Cádiz.
Villanueva Moreno, Juan.—Madroño, 4. Jerez de la Frontera, 

(Cádiz). '
VillaL Herrero, Vicente.—Carretera de La Algaba,, 4. San Je.

rónimo (Sevilla). < ,
Zampaña de. la Fuente, MánueL—San Félix 5. Cádiz.
Martín Troyoiíó, José Antonio.—Pasaje Pilár, 10. Ceuta (Ma- 

rruecqs).
Rojas Ramírez, Jerónimo.—Grupo Ricardo Zamora, 3. Cádiz.

Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo

Para incorporarsq al Cuartel de Instrucción del citado 
Departamento

Aguilar Mourelle, Eduardo.—Puebla de San Julián. Lugo.
Aloceh López, José Manuel.—Arrostigueta, 15, 1A Tolosa (Gui- 

• * púfccoá).
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Alonso Gómez, Víctor.—Chain. Fonsagrada (Lugo).
Alonso López, Ricardo.—Pena de Guitin, 19 (Alto del Castaño).

. El. Ferrol del Caudillo (La Coruña).
Alonso Tolosa, Jesús--Santa Cía’ra, 5, 1.°, Tolo'fc (Guipúzcoa). 
Alvarez Alvarez, Antonio.—Mosquera. Carballino (Orense). 
Alvare2 García, Ignacio Fernando.—Fuente 'de los Concheíros, 2 

Santiago de Compóstela (La Coruña).
Alvarez Pérez, Fernando.—La Fonda-Mieres (Oviedo).
Anca Alvarez, Juan J.—Riego, 5 A, El Ferrol (La Coruña).
Anca Calvo, José.—Ameneiro. Capela'(La Coruña.
Ardao Basós, Santiago.—Soaserra. Cabañas (La Coruña).
Aídas Conde, Norberto.—Muralla, 184, 2.° El Ferrol (La-Coruña). 
Arias Ferreiro, Manuel.—Parroquia Santa María de Torible 

(Lugo).
Arifio Ormazábal, Juan José.—Barrio San José, 23, B, Zoiroza 

(Bilbao).
Bellafont Marqués, Pascual.—José Antonio, 44, 1.°, El Ferrol 

(La Cofuña).
Boga Andradc, Eulogio.—Parroquia Cañás. Carral (La Coruña). 
Bouza ■ Campos, Adolfo.—Lugas Las Nieves. Capela (La; Coruña). 
Bouza López, Andi'és.—Carretera de Castilla, 197-b. El Ferrol 

(La Coruña). .
Bou2a López, Víctor Hugo.—Lugar de Baldomar. Covelo (Pon

tevedra).
Cabarcos Móuriz, Edmundo.—Carlos III, 37-b. El Ferrol (La Co- 

rdña),
. Calnzos' López, Manuel.—Parroquia de Verines. Irijoa (La 

ruña). 1 .
C^lvo Fernández, Julio.—El Mazo. Villamartín de Valdeorras 

(Orense).
Cálvo Otero, José Manuel.—Nueva del Ensanche, 9-B. El Ferrol 

• (La Coruña).
Calvo Rodríguez; Eduardo.—Victorino Novo, 61. Casadelos-Neda 

(La Coruña).
Calvo Rodríguez, José.—Santa Marina. Él Ferrol (La Coruña). 
Cancio Alvarez, Dionisio.—Mido de Piñeira. Fonsagrada (Lugo).

• Casal Edreira. José.—Marina, 81. Betanzos (La Coruña).
Castelos Maceiras, Leodomiro.—Aranga (Lá Coruña).
Castiñeiras Gómez, Manuel Antonio.—Santa’ Marta de Ortiguei- 

ra (La Coruña).
Castro Prego, Jesús.—Parroquia Mercurín. Ordenes "(La*Corüña). 
Conles Cotelo, Emilio.—Tércera travesía de la Cancela, 13-b.
, ...Santa Margarita-(La Coruña).
Cortegúera Toyos, Víctor Manuel.—Residencia Provincial de Ni

ños, Gil de Jaz 18 (Oviedo).
Coucé Fraga, Vicente.—Lanzós. Lago. Valdoviños (Lá'-Coruña). 
Cotice Piñón, José;—Parroquia de Castro. Narón (La Coruña). 
Crespo Coira, Antonio.—Parroquia La Viña. Irijoa (La Coruña). 
Criado Veiga, 'Argimiro.—Parroquia <je Hombre. Puentedeume 

. (La Coruña).
Cuevas Soreguren, Francisco.—Eguia, 28, 2.°, San Sebastián (Gui

púzcoa). '
Dámas González; Ramón—San Pedro, 14 (La Coruña).
Díaz Rodríguez, Riauelmé.-María 7, Mugafdos (La Coruña). 
Díaz Souto; Jesús.—Cobas, 38,. El Ferrol (La, Coruña).
■Domeque Bailo, Fermín—Placer, 38~b, Vigo (Pontevedra) 
Dopico Porta, Juan.—Espartero, 63, l.°, El Ferrol (La Coruña). 
Xtoural Gómez, Raúl.—Villamayor (La Coruña).
Eirín Velo, Amador.—Balón. Ferrol (La Coruña).
Enes Prado. Eduardo.—Sotomayor, 9, El Ferrol. (La Coruña). 
Fariña Fernández, Constantino.—Seselle. Ares (La. Coruña), • 
Fernández Buyo, José.—Tren, 4, 2.° (La Coruña).
Fernández Campos, Adolfo.—Silvacha. Fonsagrada (Lugo). 
Fernández Couto, Ernesto.—Gaiteira de Abajo, 13, 2.o (La Co

ruña).
Fernández González; José.—Fene (La Coruña).
Fernández Vales, Ramón,—Lugar de Casadelos. Neda (La Co

ruña). *
Fernández Villar, Honorio<—Amandi. Vilíaviciosa (Oviedo). 
JBigueroa. Veiga, Antonio.—Victorino Novo, ,85. Casadelos. Neda 

(La Coruña).
Fraga. Barbeito, Emiliano.—San Roque, 19. 2.°, La Coruña. 
Franco Boullosa, Emiliano.—Cervantes. Carril. Villagarcia (Pon

tevedra). ' .
Freiré Acea,. José—Santa María .Villar, 38,. La Granja. El Fe- 

,rról (La. Coruña). -
Freire Cogías, Ramón.—Lagoa. Parroquia Feas. Aranga. (Lá Co- 

v ruña). • .. •
Fréire Loureiro, José Antonio María.—La Marina. Cedeira (La

Coruña). «
Galdo Dopico, Gerardo.—Alonso López, 47-b,; El Ferrol- (La Co- 

ruña).
Garcós Roncal, Pedro María.—Sancho el Mayor, 3. l.°, Pamplona. 
Gafóla Fachal, Rogelio.—Parroquia de Dlso. Narón (La Coruña). 
García Rcboredo, José Luis.—San Agustín, 30-b, El Ferrol (La 

Coruña)v ~ • »
García Rodríguez, Eduardo.—Soto, 38, 1.°, El Ferrol (La Comuña). 
Gestelra Araújo, Renato.—Grupo Salvador Moreno, 8, Marín 

(Pontevedra).
;Gómez Conde, Alvaro.—San Juan 1, 2.°,. La Coruja.
Gómez Lago, Ricardo.—Parroquia de Párámos. Túy (Pontevedra). 
Gómez perhas, Domingo Angfl.—Barrio, de FralarBarri, 52, pri- 

. mero; Bilbao,

González González, Gabriel.—María. Ares (La Coruña). 
González Yáñez, Gonzalo.—Los Castros. Santa María de Neda 

(La Coruña).
Graña Martínez, Arturo.—Lugar del Crucero. Monfero (lia Cch 

ruña).
Gutiérrez Vázquez, Javier.—San Jorge, 91, El Ferrol (La Coruña).,

. Hermida Ballina, Manuel.—Regoa. Cedeira (La Coruña). 
Hontabilla Rey, Domingo Antonio.—Rubalcaba, 71-b, El Ferrol 

(La Cortiña).
Lado Casas, José.—Parroquia de Paleo. Carral (La Coruña). 
Lamas López. Wenceslao.—Ronda General Sanjurjo, 72, Lugo. 
Laperal Couceiro, Eduardo.—San Roque de Afuera, 6-b, La Co

ruña.
Lauret Zapico, Florentino.—Santa Marina, Mieres (Oviedo). 
López Fortúnez. Manuel Florindo.—Sedes. Narón (La Coruña). 
López Moncholi, Andrés.—Linares Rivas. 21, La Coruña.
López Pita, Francisco.—Viviendas Protegidas, grupo 3.°, cali© 

3.a-5-b, El Ferrol (La Coruña).
Lorenzo Fraquela, José Manuel.—Cariño-Ortigueira (La CoruñaL 
Lores Santa Cecilia, Francisco.—Doctor Corbal, 140, Vigo (Pon-* 

tevedra).
Maceiras Acción, Rodrigo.—Aranga (La Coruña).
Mahía López, Antonio.—San Nicolás, 87, El Ferrol (La Coruña). 
Mallo Pose, Alfonso.—Touro, 15-b (La Coruña).
Mármol González. Abelardo.—Martifián. Bande (Orense).
Martín Pidal, Fernando.—Femado Villamil, 79, 2.°, El Ferrol (La 

Coruña).
Martínez Acebo, Arturo.—María, 42, Mugardos (La Coruña). 
Martínez Anca, Manuel.—San Pedro de Arca: Neda (La Coruña). 
Martínez Castro, José Antonio.—Campo de Artillería, 84-b, La 

Coruña.
Martínez Delgado. Segundo.—Porto Real-Rubiana, Orense, 
Martínez García, Francisco.—Anfolí, 35, Ares (La Coruña). 
Martínez Mariño, Javier.—Luama. Ortigueira (La Coruña). 
Méndez Calvin, Ramón.—Mademe. Fonsagrada (Lugo).
Méndez Fernández, Celedonio.—Maderne. Fonsagrada (LugoL 
•Méndez López, DanieL—Torre Madariaga, 9, 2.°. Bilbao.
Méndez Martínez, Manuel.—Fuenteseca, 18, 1.°, La Coruña, 
Moreras Platas, Benito.—Tejeiro. Curtís (La Coruña).
Miragoya Rivera, José.—Verines. Irijoa (La Coruña).
Montero Castiñeira, José.—Viviendas Protegidas, 15, 1.*, El Fe

rrol (La Coruña).
Montero Rebón, Benito.—Carnet era, 3, El Seijo, Magardos (La 

Coruña).
Montoto Ríos, Luis.—Parroquia Prevediños. Silleda (Pontevedra), 
Montoya Vergara, Manuel Francisco.—Covadonga, 1, Oviedo. 
Moreno Dopico, José Ignacio.—Avenida Marqués de Figueroa, 

San Saturnino (La Coruña).
Moreno González, FloreaL—Travesía de la Torre, 16, 1.°, La Co* 

ruña.
Muiños López, Fernando.—Juap Flórez, 148; 1.°, La Coruña. 
Niebla Dapena, Ramón.—Avenida Primo de Rivera, 1, Catabois.

El Ferrol (La Coruña).
Núñez Blanco, Gerardo.—Cuartel de la Guardia Civil, La Coruña. 
Núñez Velo, Jacinto.—Ensanche: calle D, 12, 1.°, El Ferrol (La 

Coruña).
Otero Cabanas, Eduardo.—A. López, 71, 1.°, El Ferrol (La Co

ruña).
Otero S.eijas, Casimira—Parroquia Villapedre. Villalba (Lugo), 
París López, José.—Muralla, 144. 1.°, El Ferrol (La Coruña). 
Pascual González, Francisco.—La Plaza. Te verga (Oviedo). 
•Patricio Pereira, Manuel.—Campo de Artillería, 33, 1.°, La Cch 

ruña.
Paz Cáselas, Ramón.—Avda. Ballester, 1, El Ferrol (La Coruña). 
Paz Sanmartín, Agustín de la.—Canalejas, 107, 5.°, El Ferrol 

(La Coruña).
Pazoá 'Castro; Antonio.^-Conchidos, Ribadumia (Pontevedra). 
Pena Casal, Camilo.—Fernando VI, 79, Él Ferrol (La Coruña). 
Pena Sardiña* José,—Torre. Larage, Cabañas (La Coruña). 
Pérez Pérez, Ramiro.—Raposeiro, 12, El Ferrol (La Coruña).

' Picos Ramos, José Antonio.—Manuel Belando, 15, El Ferrol 
(La Coruña);

Picos Rodríguez, Juan.—Almendra, 4, El Ferrol (La Coruña). 
Piñeiro Freíre, Viceñté.—Xabroéira, Parroquia Meirás, Valdcn 

viño (La Coruña).
Puente Grangel, José..María Manuel—Colonia Pina, 18, Malla- 

bao (Pontevedra). - 
Puentes Fernández, Armando.—El Puntal, Santa María de Ne

da (La Corpñá). ,
Quíntela Fernández, Lute.—Villalba (Lugo).
Ramos Lema, Armando M.—Lage (La Coruña).
Rey Donato, Narciso.—Gayoso, Caldas de Reyes (Pontevedra). 
Rial García, Luis.—Lá, Gándara. Parroquia de Jubia, Narón 

(Lá Coruña). ;
Riá'n Sánchez, Juan Antonio.—Lugar San Blas, Parroquia Sal

cedo'(Pontevedra). ;
Riobó Ramohde, "Enrique*—Ramón Franco, 45, El Ferrol (La;

Coruña). w .
Rivera Castelos, José,—Parroquia d© VUlarraso. Aranga (La 

Coruñá). ; ,y • *. • <
Rodríguez Arias, Fránciscb.—La Graña. El Ferrol (La Coruñá). 
Rodríguez Cid, Francisco Santiago.—Avda, Milagros, 81, Vi-» 

i jueses (OrenseL
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Rodríguez Juncal, Luis.—Parroquia de Mogro, Marín (Ponte

vedra). '
Rodríguez Pérez, Adolfo.—Los Pazos. Neda (La Coruña). 
Rodríguez Romero, Eugenio.—Parroquia de Sedes. Narón (La

Coruña)..
Rodríguez Vázquez, José Ramón.—Campeiras, Puentes de Gar

cía Rodríguez (La Coruña)
Saavedra Dkste. Eduardo.—Carretera de Castilla. La Gándara.

El Ferrol (La Coruña).
Saavedra Graña. Angel.—Parroquia de Limoche, Pene (La Co

ruña). ;
Sa'níñ Pantín, Juan José.—Camino, 31, San Juan de Filgueira.

El Ferrol (La Coruña).
Saleras Casanova, Alberto.—Lugar de San Julián. Puentecesu- 

sures (Pontevedra). .
Sampayo González, Manuel.—Parroquia Mirallos, Puentefría 

(Orense).
Sánchez Silvosa, José Roberto.—Muños Grandes, 4, 1.°, Lugo. 
Sánchez Vila, Roberto.—Parroquia de Presaras. Vilasantar (La 

"Coruña).
Santos Lodeiro, Rafael.—Parroquia de Limiñón. Abegondo (La 

Coruña).
Santos Tárela. José Juan.—Miguel Serv.et. 18, 2.°, La Coruña. 
Sauceda Rodríguez, Fernando.—Lugar de Toeleira. Neda (La 

Coruña). '
Seijas Carteíle, Manuel.—Cabana, 25, Mugardos (La Coruña). 
Seijas Pita. Roberto.—Oza de los Ríos (La Coruña).
Seoane Molist, Enrique.—Mercado, 2, 1.°, La Coruña.
Sesmonde Lameiro, Jesús.—Parroquia de Bascoy. Masía (La 

Coruña)/
Souto Varela, Eduardo.—Domdodan. Arzúa (La Coruña).
Sueiras Eimil, Manuel.—San Fernando VI, 119, 3.°, El Perrpl 

(La Coruña).
Tarragó Ferreiro, Juan , Antonio.—Real, 40, 1.°. Vigo (Ponte

vedra).
Teijeiro Castro, José Luis.—Ronda de Castilla, 38, 2.°, Lugo. 
Teijeiro Verdes, Antonio Francisco.—Pardiñas, 9, Betanzos (La 

Coruña).
Tirón Cordeiro, Joaquín.—Aranga (La Coruña).
Tojo Ramírez, Alfonso José.»—Castrón D’Auro, 8, Santiago de 

Compostola (La Coruña).
Torrente San Emeterio, Augusto.—Avda. Deportivo, 8, 2.°, El 

Ferrol (La Coruña)
Trastoy .López, Antonio Darío.—Parroqua Santaballa, Villalba 

(Lugo). .
Vázquez López, Angel Luis.—Montecoruto, Serantes, El Ferrol i 

(La Coruña).
Vázquez Villamar, Juan José.—Comido. Jubia-. Narón (La 

Coruña).
Vega Iglesias, Manuel de la.—Santiago de la Vega-Sarria (Lugo). 
Velo Varela. Manuel.—Muros (La Coruña).
Vidal Anido, José Vicente Benito.—Campoamor, 6, 2.°, Navia

(Oviedo).
Vidal Díaz,*Pedro.—Valmarín. Irijoa (La Coruña).
Vigo López, José Francisco.—Casa cuartel de la Guardia Civil, 

El Ferrol (La Coruña).
Vilar Vigo, José María.—Me irás. Valdoviño (La Coruña). 
Vilariño López, Adolfo.—Santa María del Villar. Serantes, El 

Ferrol (La jCoruña).'
Vilas López, Felipe.—Lagartos, 11, 1.°, Santiago de Compostela 
. . (La Coruña).
Zaera Ríos, Pascual.—Viviendas Protegidas, grupo IV, calle Pri

mera, núm. l rb, El Ferrol (La Coruña), .
•Gvadío, Paz, Francisco Moisés.—Carretera de Lugo, 23. Vivero 

(Lugo). •
Fernández Expósito, Angel.—Parroquia Iglesiafeita, Seviñao 

.(Lugo).
Paz Prieto, Antonio—Mourela. Neda. (La Coruña).
Cós Arqué, Francisco,—Alíarrás,- 22-b, Barcelona.

Departamento Marítimo de Cartagena

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del citada 
Departamento

Abellán Martínez, Mariano.—Camino Viejo de Monteagudo, 60,
. Murcia. . : , " ' '

Abenza Martínez. Juan.—Camino 'de la Fuensanta, 61, Murcia.
Acosta Yepes, Benito.—Lope Glsbert, 13, Aguilas (Murcia). 
Alarcón Valero, Antonio.—Cuevas dé la Torré, 98, Paterna (Va

lencia).
Alloza Torres, Manuel:—Gráu y Torras, 4r, 1.° 2.V  Barcelona. 
Amante' García, Pedro.—La Flota. 31; Murciéf.
Aparicio Hernández, Ramón.—Lueügo, S, El Algar, Cartagena 
' (Murcia).

Arias López, Pedro.—Herrerías, 5, Totana (Murcia).
Amaldos Contreras; Mariano.—Torré Montijo: Molina del Se-
. gura (Murcia).,

Ayala Carrillo, Manuel .—Pasos, 34, Archéna (Murcia).
Aznar Martínez, Francisco.—Santa Florentina, 18, Cartagena 

(Murcia). * ' '
Azuar Molina, Víctor’4 Joaquín .—Fernando Gómez, 32, Abarán i 

.(Murcia). /  • i

Barba Alba, José Manuel.—San Cristóbal, 33, Cartagena 
(Murcia).

Beltrán Gómez, José.—Partido de Abajo, Ribera de Molina
(Murcia).

Benavent Vayá, Ramón.—Aurora, 54. Beniganín (Valencia). 
Bermúdez Guillamón, Emilio.—Calvo Sotelo, 3. 2.°, Mataré 

(Barcelona).
Bravo Fillol, Juan,—San Juan, 17, Alicante.
Camarillas Camarillas, Manuel.—Ramón y Cajal, 87, Catarroja 

(Valencia).
Colón Alava, Cristóbal.—Escorratel. Orihuela (Alicante). 
Contreras Gómez. José.—Grupo Benéfico San Francisco Javier

(Valencia).
Culiañes Montero, Jaime.—Partido de Heredades. Almoradí 

(Alicante).
Duaigücs Caldero, Ramón.—Travesía San Jorge, La Bordeta (Lé

rida). -
Espí Cánovas, José María,—Balsa, 21, Totana (Murcia):
Estany Sorribes, Juan.—Palma.'41, Lérida.
Ferrón Fenol, Daniel.—El Algar. La Pitarga, Cartagena (Murcia). 
Frago Zarzoso,' Félix —Robadors, 24-26, 2.° 2.a, Barcelona. 
Freissinier Ojeda, Ernesto.—Jaime I, 9, 1.°, Tarragona.
Galán Fernández, Paulino.—Sanjuán, 23, Vinaroz (Castellón). 
Gambón Fillat, Pedro.—Arriba, 22, Monzón (Huesca).
García Cerda, Lui¿\—-Calle Simón García, 8, Murcia;
García García, Pedro Juan.—O. núm. 16; pozo Estrecho (Murcia). 
García M<jías, Francisco, — General Aranda, 25, Mazarrón 

(Murcia).- ‘
García Carrillo, Antonio.—Princesa, 20, Alcantarilla (Murcia)'. 
García Vaillo,. José.—General Martínez Anido, 11, Almoradí 

(Alicante).
Gómez Campillo, Joaquín. — Dip. Sta. Rosalía, Torre-pacheco

(Murcia).
Gómez Rodenas, Alberto.—Cava, 20 (Albacete).
González Alcaraz, Cayetano.—Cárcel, 8,. San Antón-Cartagena 

(Murcia). * -
González Cárceles, Jgsé Antonio.—H. d* Africa, 16, Rojales (Ali

cante).
Gris Casado, José.—Sagasta, 9, Aguilas (Murcia).
Guillermo Parras, Martín.—De mar c, Pevín (Galifa) Cartagena 

(Murcia).
Gutiérrez Alonso, José.—Rupérez, 6 .(Murcia).
Iranzo García, Francisco Angel.—El Duque, 1, Balsa dé -Vea 

(Albacete).
Iranzo García, Tomás.—Unceta, 26 (Zaragoza).
Jou Massons, Pedro,—La Plana, 1, San Baudilio LlQbregat (Bar- 

celona). ' • ’
Labarta Ruiz, Angel.—Plaza España, .10, Tarazona (Zaragoza). 
Legaz Márquez, Antonio.—Chalet Balius, La Bordeta (Lérida). 
López Egea, Manuel.—Jara, :40, Cartagena (Murcia).
López Noguera. Miguel—Minas, Hellín (Albacete).
López Paredes, Manuel—jara, 22, 3.°. Cartagena (Murcia). 
López Pérez Fulge* ció.—Campo-Nubla, Tallante (Murcia). *• 
Martínez Gómez, José.—Loma de Arriba, San Pedro del pina

tar (Murcia).
Martínez Terrer, Luis.—Ciudad Jardín,- 18, Cartagena (Murcia): 
Martínez Utrillas, Jesús.—Dor. Zamenoff, 22, 1.° (ValénéiaV; 
Martínez Vaillo, José María.—Partido de las Heredades, Almo*

radi (Alicante)
Matéu Martínez, José.—Rosario, 36 (La Concepción), Cartage

na (Murcia).
Mengual Gómez, Antonio.—San Antolín, 26, 2.* (Murcia). 
Molina Sánchez, Alonso.—Abenarabi, 18 (Los Dolores), Carta

gena (Murcia).
Moñino Martínez, • Cayetano.—Torre-Maza, 25, Albatalia (Mur

cia). .. . • • ■
Morcillo Blázquez,. Luis.—Casa de Misericordia (Albacete). 
Muñoz Díaz, Monserrate.—Morera, 3, Orihuela (Alicante). 
Navarro Jiménez, .Martirio.—Buena vista, 23, Alcantarilla (Mur

cia).
Nicolás López, Juan Pedro—Final Pasos Santiago; 22 (Murcia). 
Ocaña Terrones, Manuel Gilmo.—Rambla Flores, 23, principal 

(Barcelona).
Oller Benac, Jorge.—Paseo Maragall. 118 (Barcelona).
Pardo Sánchez, Mariano. — Falcón, 7, San Javier-La Ribera 
' .(Murcia). \ "

Perelló García. Luis.—Carretera Nuestra' Señora del Port-Fisoá 
Piulachs, letra B-2.° 3.® (Barcelona).

Pérez Sánchez, Pedro.—La Feria, 20, Los Alcázares (Murcia). 
Prieto Soriano, José.—Barrionuevo, 8, Almoradí (Alicante).
Rizo Aznar, José.—P.-7 (Bda. Cuatro Santos), Cartagena (Mur

cia).
Robledo Méndez; Antonio.—Padre Jofré. 12, 3.° (Valencia). 
Ródenas Martínez, Juan.—Velarde, 6 (Albacete).
Rodríguez Victoria, Agustín.—Falcón, 5, La Ribera-San Javier 

(Murcia).
Ruiz Domínguez,. Francisco.—Peñuela Alta, 5, Tarazona (Za

ragoza).
Sanavia Fernández, Eduardo.— Nuestra Señora del Port. 108 

(Barcelona).
Sánchez López, Francisco.T-Lepa.nto, 7 (Albacete).
Trujillo Sala, José.—Cubeils,. 3 .(B,° Peral), Cartagena* (Murcia).
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Ugarte Martínez, Luis.-—La Concepción, 35, 1 .°, Cartagena
(Murcia).

Urrea Martínez, Francisco.—Plus Ultra, 38 (Alicante).
Vergara García, Antonio.—Callejón del Conde, 5 (Murcia). 
Vicente Masip, Iván.—Avda. San José, 44 (Zaragoza).
Záragoza Cuenca, Fulgencio.—Los Molinos de Martagones, Car

tagena (Murcia).
Zaragoza Cuenca, José.—Los Molinos do Marfangones, Carta

gena (Murcia).
Martínez Tormos, Antonio.—Carretera de Barqueros, 9, Alcan

tarilla (Murcia).
Manzano Pujalte, Antonio.—Mayor, 18, La Haya (Murcia).

Base naval de Baleares
Para incorporarse ai Cuartel de instrucción del Departamento 

Marítimto de Cartagena 
Alemany Salom, José.—22 de Enero, 15, Palma Mallorca (Sa

leras.
Fluxá Mus, Jaime.—General, Sanjurjo, 242, Mahón (Baleares). 
Juan Riaera, Ramón.—Escuela de Flechas Navales de Palma 

Mallorca (Baleares).
Pons Montanarí, Vicente.—Hannovef, 9, Mahón (Baleares). 
Riera Costa, Antonio.—«Can Rotas» (San Antonio Abad), Ibi- 

za (Baleares).
Base naval de Canarias

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del Departamento 
Marítimo de Cádiz 

Bordón Guedez, José.—Pérez Camacho, 1, Telde (Gran Cána-
ria).

Carballeda Martínez de Velasco, Miguel A. — Montevideo, 30, 
Puerto* de la Luz-Las Palmas (Canarias).

Díaz García, Antonio.—Esperanza, 9, Arrecife-Las Palmas (Ca
narias).

Muñoz Cruceira, Narciso.—Bernardo de. la Torre, 18. Las Pal
mas de Gran Canaria (Canarias)..

Jurisdicción Central
Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del Departamento 

Marítimo de Cádiz
A costa García, Saturnino. Mayor, Calzadilla de Coria (Cá- 
. - ceres).

Barco Carrasco, José.—Plaza del Mercado, 10, Monesterio (Ba
dajoz).

García Guarefio, Teófilo.—Guadalcanal, 24, Fuente de Cantos ) 
(Badajoz).

García Vicente, Francisco. — Plaza Alfonso XIII, 5, Montijo 
(Badajoz).

Mayoral Leal, Rafael.—1 * Cuesta, 5 Don Benito (Badajoz). 
Rodríguez Sempere, Ricardo.—General Mola, 276 (Madrid). 
Sánchez Mayoral, Tomás.—Picos de Europa, 6 (Madrid).
Toscano Méndez, Manuel.—Cja. Calvo So telo 9, Oliva de la

Frontera (Badajoz).
Venegas Madrid. Alfonso.—Arroyo. 28, Alméndralejo (Badajoz.
Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del Departamento 

Marítimo dé Cartagena 
Aldarabí Aldarabí, Jesús.—Los Tintes, 7 (Toledo).
Alvarez de la Cruz, Santiago.—Pino, 4, Cebolla (Toledo).
Barrio Gómez, Antonio.—Luis Zapata, 4, Navalcarnero (Ma

drid.
Blas Saldaña, Doroteo de.—Salvador, 6 (Toledo).
Borrajo González, Ernesto.—Barcelona, 51 (Madrid).
Caballero García, Gregorio — Camino de las Lian illas, 10-R

(Guadalajara).
Cantó Rodríguez, Angel.—Jerónimo Llórente,. 46-4.a, Madrid. 
Carrión Muñoz. Julián.—San Antón, 15, Castillo de Garcimu- 

.. ñoz (Cuenca).
Córdoba Fontanet, José Antonio.—Menorca, 40. Madrid.
Delgado Frías, José.—General Pardiñas, 44. Madrid.
Día-Santos Fernández, Alfonso.—Ancha, 20. Miguelturra (Ciu

dad Real).
Dicenta Silva, Juan Manuel.—Maestro Lasalle, 5. Madrid. 
Femáñdcz'del Castillo, Jesús.—Serrallo, 4. Madrid.
Fernández Sagredo, Francisco.—Jaime el Conquistador, 3. Madrid. 
Galán Gálvez, Pedro.—Sixto Ramón. 11. Toledo.
García García, Benjamín.—Paseo Imperial, 57. Madrid.
García Hernández, Alberto.—Femán-Gonzále2, 7. Madrid,
García. Linares, Ángel.—Ponzano, 28. Madrid.
García Mateos, Juan José.—Conde Vilches, 4. Madrid.
Gimeno Pajares, Agapito.—Escuela Radio Sección Naval Frente 

Juventudes. Madrid.
Guió Aguilár, Ramón.—Gerindote, 7. Torrijós (Toledo).
Henrich Sala, José.—Gobernación, 13. Arahjuez (Madrid), 
Hernández Martínez, Luis AngeL—Ronda del Pozo. Vill&rrubia 

de Santiago (Toledo). ¿
Jareño Alvaro, Antonio.—Escuela de Radio de la Sección Naval 

Frenté Juventudes. Madrid.
Jiménez Rodríguez, Luis.—Alcahoz, 22.. Toledo.
Leal Medina, Santiago.—Monte Perdido, 52. Madrid.
López do Quintana y Palacios, José.—San Juan Bosco, 3. Madrid. 
Mármol Plaza, Antonio Domingo.—Alcalá, 109. Madrid.

Mármol Plaza, Ignacio.—Alcalá, 109. Madrid.
Martín Menor, Ramón.—Escuela de Radio de la Sección Naval 

Frente de Juventudes. Madrid 
Martin Rodríguez, José María.—Esteban Illán, 9. Toledo. 
Martínez Almendros. José.—San Bartolomé. Carrascosa del Cam

po (Cuenca).
Meseguer García, Rafael.—Quiñones, 9. Madrid.
Moraleda López, Vicente—España Nueva, 15. Tomelloso (Ciudad 

Real).
Pérez Castañeda, Luis.—Fu en carral, 5. Madrid.
Pérez Martínez, Luis.—Plaza Nueva. Zoarejas (Guadalajara). 
Ramiro Baquero, Agustín—Almireces, 20. Alcázar de San Juan 

(Ciudad Real).
Requena García, Clemente.—Escuela de Radio de la Sección Na

val Frente de Juventudes. Madrid.
Rollón González. Basilio.—Plaza, 38. Sotillo de las Palomas (T<* 

ledo).
Sánchez Navarro, Angel.—Dos Codos, 6. Toledo.
Taulés Esteban, Lorenzo.—Consuegra, 7. Madrid.
Tejerina Plaza, José.—Escuela de Radio de la Sección Naval 

Frente de Juventudes. Madrid.
Vega Deza, Enrique.—Escuela de Radio de la Sección Naval 

Frente de Juventudes. Madrid.
Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del Departaméntó 

Marítimo de El Ferrol del Caudillo

Alonso Abarquero, Aurelio.—Mayor, 12. Castrillo de Onielo (Pá*
1 encía).

Alvarez Geijó, Marcelino Domingo.—San Eusebio, 29. La Bañe* 
Za (León).

Alvarez Zuil, Juan.—Prado, 1. Berrooana (Cáceres);
Amor Laso, Luis.—Herradores, 10. Jaraíz de la Vera (Cáceres), 
Andrés García, Lanolino.—Santovenia de la Valdonciha (León). 
Aranda Pascual, José María.—San Lorenzo. 7, 2.° Madrid.
Ausin Martínez, Felipe.—Fernán-González, 68. Burgos.
Barco Collazo, Angel del.—Plaza de Toros, 4. Talaván (Cáceres). 
Barreales Andrés, Andrés Lázaro.—VUlácelama (León). 
Barriopedro García, Felipe.—Sombrerete, 3, 3° Madrid.
Báscones Fernández, Mariano.—Mopdreganfs, Cebanico (León)* 
Blanco Rodera, Senén.—Fuentesnuevas. Ponferrada (León)* 
Buendía Perona. Francisco.—General Lacy, 32. Madrid.
Calavia Rubio, Manuel .---Sari Juan. Agreda (Soria).
Campo Pérez, Jesús.—Las Cercas. Presencio (Burgos).
Canalejas Cortés, Francisco.-r-Dr. Ésquerdo, A Madrid.
Cano Aguado, Félix.—Angeles dp las Heras, 4. Madrid.
Collado Liviano, Juan—Peral, 40. Madrigalejo (Cáceres). 
Chamorro López. Cesáreo.—Rioséco, 9. Valladolid.
Domínguez Baltuilie, Pedro Antonio.—Avenida José Antonio, 7.

Hospital de Orbigó (León).
Domínguez Ramos, Luciano.—La Fuente. Aspariegos (Zamora). 
Enguita Morales, Santiago.—La Fuente, 4. Fuentelmonge (Soria). 
Fernández Guerrero, José.—La Paloma, 20. Madrid.
Fonseca Prados. Miguel.—Colonia San Fermín, 493 3 . Villaver- 

de (Madrid).
Fulgencio Caballero, José.—Alborgería, 6. Zamora.
Galván Manso, Joaquín.—Portillo del Prado. I. Valladolid. 
Ganado Coggiola. Antonio Fidel.—Sacramento, 9. Zamora. 
García Acedo, Luis.—Sombrerete, 9. Madrid. .
García Díaz, Antonio.—Jorge Juan, 96. Madrid.
García Mateo, Luis.—̂ Morón de Almazán (Soria).
García Varas, Bemardino.—Plaza Generalísimo Franco. San Mu

ñoz (Salamanca).
García Zorrilla, Maximino.—Cabo Novál. 10, 2.°, Logroño.
Godos Castellanos, Nazarip.-^Villarrin del Páramo (León)* 
Godoy Jorge, Valeriano.—Hornos 25.. Aliseda (Cáceres).
Góme2 Carama zana, José María.—Postigo. Toral de los Guzma* 

nes (León).
Gómez Prieto, Manuel Francisco.—San Juan de la Montaña, 8, 

(Salamanca). ’
González González, Antonio.—Ricardo Ortiz, 4 (Ventas). Madrid. 
Granja Fernández. Evelio.—Cabeza de Campo. Comilón (León). 
Huerga Argüéllo. Gabriel.—Oriente. Villaornate (León).'.
Ibáñez García. Venancio.—Real.’ Cubilla (Seria).
Jiménez Maquedano, Jo¿é Luis —Marqués de Leis, 14. Madrid; 
López Ortigo, FlorenckK^^-Guijo de Galisteo (Cáceres).
Lorenzo Ciudad, Lüffli.^Avdá. <fe Cervantes. Cañamero (Cáceres). 
Llamazares Moráiv Buenaventura.—Calle de la Iglesia. Voznuevp

(León). u  -  ^
Llave Jiménez, Pedró.-^Plaza de Toros, 14. Talaván (Cáceres). 
Majarres María, Guillermo.—Provisiones, 24. Madrid.
Marbán Garéíá, Antonio.—Mariquince, 7. Zamora. .
Martínez Navarro, Juan,—Sierra de Meira, 18. Madrid.
Mazo Pascual, Raimundo—Cava; 1. Autdl (Logroño).
Melero Revuelta, Tomás Balbino,—Azucarera del Duero. Tora 

(Zamora). * ' *
Mitigo Cuevas. ‘Jqsé.r-Sanía .Brígida,' 13. Madrid.
Mohedano del Castillo; Carlos.—San Juan de la Cruz, 8. Avila* 
Molinero Gil, José.—Galle Real. Cubilla (Soria).
Molino Rodrigályam. Cándido del.—Camino de Almaluez, 12.

Arcos de Jalón (Soria).
Moreno Díaz, Manuel.—Doctor. Esquerdo, 3.4. Madrid.
Muela Montesinos, Ricardo;—Bao, 13. Valladolid.
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Muga Santiago, Fabio.—Calle del Medio. San Cebrián de Cas
tro (Zamora). .

Muñoz Nieto, Francisco.—Clavel, 28. Madrigaiejo (Cáceres). 
Ortega Herranz José Mana.—Villarcayo, 10 Burgos.
Ortega Pardo, Melchor.—Presencio (Burgos).
Pablos García, Agustín.—Puente Almuhev (León).
Pacheco García, Cristian.—Las Palmas, 18. Madrid.
Parra Vara, Tomás.—Escalinata, 7. Zamora.
Pascual Ruiz, Antonio.—Mendoza, 1. Alfaro (Logroño).
Pastor Sánchez, Antonio.—Ancora, 7. Madrid.
Pereira Munáiz Francisco.—Costa Rica, 1. Madrid.
Pérez Villanueva, Antolín.—Alija de la Ribera (León).
Pineda Martinéz, Nicolás.—Eraso, 29. Madrid.
Rebollo Cortés, Antonio.—Caleros. 47. Cáceres.
Rodríguez Blanco, Virgilio.—Alcázar- de Toledo, 5. León. 
Rodríguez Castaño, Braulio.—San Justó de los Oteros (León). 
Rodríguez García Felipe.—G.tt Morato 16. Deleitosa (Cáceres). 
Rodríguez González, Rafael.—Paseo Extremadura, 140. Madrid. 
Rodríguez Obispo, Gabriel—V. Catalanes, 56. Madrid.
Rodríguez Ortiz, Ignacio.—Amorós, 5. Madrid.
Rodríguez Sotelo, José.—Queipo de Llano, 2. Deleitosa (Cáceres). 
Rubio Vega, José.—García Paredes, 81. Trujillo (Cáceres). 
Salamanca Gómez, Angel.—Quebrada, 11. Valladolid.
Sánchez Martínez, Angel.—Zapaterías, 2 León.
Santos Sánchez, Valeriano Luis»-*Alfonso Berruguete, 11. Sala

manca.
Sanz Cuesta, Felicísimo—San Boal, 1. Villabáñez (Valladolid). 
Serrano García, Melitón.—Mediodía, 20. Deleitosa (Cáceres). 
Tejedor Fernández, Jaime.—Goya, 49. Madrid.
Temprano Liedo, Manuel.—San Cebrián de Castro (Zamora). 
Tirados García, Eduardo,—Camino del Cementerio. Aspariegos 

(Zamora).
Valladares Fernández, Solutor—Mata de la Riva (León).
Vega Ramos, Felipe—Calvo Sotelo, 13. Aliseda (Cáceres).
Vidal Triviño, Pedro.—Ibiza, 12. Madrid.
Villa Martínez, Antonio.—Renueva, 23. León.

Los solicitantes que figuran a. continuación serán admitidos 
en los Cuarteles de Instrucción respectivos, siempre que. en la 
fecha de su incorporación en dichos Cuarteles presenten. los do
cumentos que ai írente de cada uno de ellos se indican:

Departamento Marítimo de Cádiz

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del citado 
Departamento 

Adame Durán, Teodoro.—Viviendas Protegidas, Grupo 28. La Rin
conada (Sevilla).—Instancia de puño y letra.

Borrego Román, Marcelino.—Doctor Díaz-Crespo, 5. Algodona- 
. les (Cádiz).—Tres fotografías, certificado de penados y Re

beldes y certificado médico oficial.
Chaves Chaves, Manuel.—Játiva, 18. Beznar (Granada). Instan

cia de puño y letra, certificado de soltería y certificado de 
Penados'y Rebeldes.

Godoy Arrebola, Manuel — Calle Calvario. Periana (Málaga).
Certificado médico oficial.  ̂ ,

Lobo Castañeda, Juan M.—Ventura Misa, 16. Jerez ¿le la Fron
tera (Cádiz).—Consentimiento paterno expedido por el Juz
gado.

Mira García, Plácido José—Españoleto, 3. Melilla (Marruecos).
Certificado de Penados y Rebeldes.

Navarrote Díaz, Pedro.—Avenida Cristóbal Colón, 17. Huelva.
Instancia do puño y letra.

Ruiz Pardo, Antonio.—Agustín Parejo, 21. Málaga.—Acta de na
cimiento legalizada.

Departamento Marítimo de Cartagena

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del citado 
' : /Departamento

González Amohedo, José Antonio.—Escuela Flechas Navales (bu
que-escuela «Baleares»).. Barcelona.—Acta de nacimiento le
galizada y certificado de soltería.

Espot Campí, Jacinto. — Burch. Farrera (Lérida).—Certificado 
médico oficial y consentimiento paterno expedido por el Juz
gado.

Martínez Bañó, Sebastián.—Diputación del Ral. Alhama de Mur
cia (Murcia).—Instancia de puño y letra. *

Sáez Linares, Vicente.—Vich, 25, 1.°, 3,*, Barcelona.—Certificado 
de soltería.

Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del citado 
Departamento

Barcia Lorenzo, Daniel.—Campo de Santa Isabel, 2. Santiago 
de Compostela (La Coruña).-^Certificado médico oficial.

Fernández García, José Antonio.—Travesía Silla del Rey, /7, 2.° 
Oviedo.—Certificado de buena conducta.

Fernández Garrote, Baltasar.—Duque de Manda, 1.° San Sebas
tián (Guipúzcoa).—Certificado de buena conducta.

Fernández Montero. Saturnino.—Celanova (Orense).—Certificado 
de buena conducta.

Maceda Pérez, Manuel Alberto.—Hogar de Santa Cruz. La Co
ruña.—Certificado de soltería, consentimiento paterno expe
dido por el Juzgado y certificado de buena conducta.

Martínez Iglesias, José—Espíritu Santo, 72. Santiago de Com
postela (La Coruña).—Instancia de puño y letra.

Olaiz Larumbe, Francisco Javier. — Tudela, 7, 4.° Pamplona. 
Certificado de Penados y Rebeldes.

Pérez Cruz, Celso.—Pardo Bazán, 2. Celanova (Orense).—Con
sentimiento paterno expedido por el Juzgado.

Ríos Louzao, José.—Obre, 8. Paderne (La Coruña).—Certificado 
de soltería.

Rodríguez Muñiz, Wenceslao.—Cahin, Fonsagrada (Lugo).—Cer
tificado de buena conducta.

Zobra Casero, Andrés.—San Facundo. Cea (Orense).—Certificado 
de soltería y certificado de buena conducta.

Jurisdicción Central

Para incorporarse al Cuartel de Instrucción del Departamento 
Marítimo de Cartagena

Felipe González, Antonio.-*Pio Felipe, 9. M adrid—Consentimien
to paterno expedido por el Juzgado y certificado de soltería.

Morena Alcaide, Zoilo.—Medio, 7. Aldea del Rey (Ciudad Real). 
Instancia de puño y letra, certificado de penados y Rebel
des, certificado médico oficial y tres fotografías.

.Sánchez Camacho. José.—Pilar, 25. Madrid.—Certificado de sol
tería.

Seguido Rodríguez, Mariano.—Matías Moreno, 7. Toledo.—Certk 
ficado de soltería.

Para incorporarse al Cuartel de Distracción del Departamento 
Marítimo de El Ferrol del Caudillo

Cabeza González, Emilio.—Abano. Quintana del Castillo (León)l 
Instancia de puño y letra.

García Díez,' Ursició.—Santa Ana, 7. León.—Certificado de Pe
nados y Rebeldes.

García Ramos, Vicente.—'Ventas de Nava. Valdelamora de Aba-
i jo  (León).—Certificado de Penados y Rebeldes.
López Martínez, José María;—Arango, 15. Madrid.—Consentimien-* 

to paterno expedido por el Juzgado y certificado de buena 
conducta.

Planelles Garoz, José.—Móstoles/ 19. Madrid. — Certificado de 
buena conducta. ^

Pérez Amez, Pedro.—Herrera de Pisuerga (Palencia).—Certifica
do "médico oficial, certificado de soltería, certificado de Pe
nados y Rebeldes y tres fotografías.

Rodríguez Blanco, José Antonio.—Villameca (León).—Instancia 
de puño y le^ra. . •
Madrid, 5 de diciembre de 1953.—MORENO.

Excmos. Sres. .. .777,1?
Sres.  ......... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de diciembre de 1953 por la 

que se eleva, a definitiva la clasificación 
de la provincia de Segovia, con respecto  
al ejercicio libre de la profesión médica 
en los Ayuntamientos cuyos censos no 
exceden de 6.000 habitantes de derecho.

, '  Ilmo. Sr.: Cumplimentados los trámi
tes previstos en la Orden de este Minis
terio de fecha 22 de junio de 1951, por la 
que se dispuso se clasificaran los Ayun

tamientos 'de  censo que no excediera de 
6.000 habitantes de derecho, para; regular 
el ejercicio libre de la profesión médica 
en los mismos, señalando el número de 
Médicos libres que pueden ejercer eñ cada 
uno de- ellos, además de los de Asisten
cia Pública Domiciliaria,

' Este Ministerio, previo informe del Con
sejo General de Colegios Médicos- sobre 
todas y cada una de las reclamaciones 
producidas en plazo legal, y a propuesta 
de la Dirección General de Sanidad, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Elevar a definitiva la clasificación 
, propuesta; p a ra : ¿a provínola de Segovia,

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de enero de 1953 y aclara
ciones posteriores, insertas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
junio de 1953 para aquellos municipios 
que no han sido objeto de reclamación.

2.° Que ios municipios afectados por 
las reclamaciones, que son los que .a con
tinuación se relacionan, queden clasifica
dos como sigue:

Ayuntamiento de Cabañas de Polendos, 
número de plazas de Médico titular, una ; 
número de plazas de Médicos libres, nin
guna. •

Ayuntamiento de ..San Ildefonso; .nú-
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mero de plazas de Médicos titulares, tres; 
número de plazas de Médicos libres, n in 
guna
.3  • La residencia de los Médicos libres 

será fijada por la Jefatura provincial de 
Sanidad a oropuesta del Colegio Oficial 
de Médico? de la provincia.

4." La presente clasificación no podrá 
ser objeto de reclamaciones hasta trans
currido un año de su vigencia. Una vez 
finalizado dicho plazo podrán formular
se reclamaciones razonadas, y para su 
resolución se tendrá en cuenta el censo 
de habitantes de derecho que cuente el 
municipio en. aquella fecha.

Lo comunico a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE E DUCA C I ON NACIONAL
ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 

que se transforma en unitaria de niños 
la Escuela Nacional dependiente del Pa
tronato escolar de los Suburbios, de esta 
capital, que se detalla.

limo. Sr.t A propuesta ’del Patronato 
escolar de los Suburbios de esta capital, 
y por estimarla más* conveniente a ios in
tereses generales d^ la Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que a todos 
sus efectos se . considere transformada en 
imitaría de niños la de niñas, que en Or
den ministerial fecha 20 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de mayo) fué concedida con destino al 
local de la calle Ramiro Tomé, del Patro
nato Escolar ¿e  loo Suburbios,- de esta ca
pital.

Lo di*ro a V. X para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1953. [

RUIZ-GIMENEZ

Xlmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 
que se concede subvención para los 
gastos de las Secciones de «Ortofonía» 
del Grupo escolar «Claudio Moyano »  
de esta capital

limo. Sr.: Visto el expediente formu-* 
lado para la concesión de una subven
ción de 5.000 pesetas con destino a los 
gastos de cada una de las dos secciones 
dé «Ortofonía» dei Grupo escolar «Clau
dio Moyano, de esta capital;

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de acceder a lo 
solicitado; que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento existe 
crédito adecuado para estas atenciones, y 
el favorable informe emitido por la Ins
pección Provincial de Enseñanza Prima
ria de esta capital; que por la Sección 
de Contabilidad y Presupuesto fué toma
da ratón del gasto, y fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Administra* ,

ción del Estado con fechas 19 y 22 de 
septiembre último, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
una subvención de 5.000 pesetas para les 
gastos de sostenimiento y material de 
cada una de las dos Secciones de «Orto
fonía» cel Grupo escolar «Claudio Moya- 
no», de esta capital, las que deberán ser 
libradas «en firme» y en la forma regla
mentaria con cargo al crédito qué’ para 
estas atenciones figura consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto cuarto y subconcep- 
to once del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 3 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ"

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. «

ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra una Comisión liquida
dora del Primer Centenario de la crea
ción de las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Terminada la labor que por 
Orden ministerial de 28 de marzo de 1950 
se asignara a ia Junta del Primer Cen
tenario de la creación de Jas Escuelas de 
Comercio,'y con objeto de poner fin a 1<» 
actos pendientes,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el nombramiento de una Comisión 
liquidadora que, además de su función 
específica, lleve a cabo la organización de 
los actos que constituyen la clausura del 
citado Centenario, y que quedará cons
tituida del siguiente modo:

Presidente: El Director de la Escuela 
Central Superior de Comercio, don Ma
nuel Berlanga Barba; y 

Vocales: El Director de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantles de Bilbao, don 
José Luis Berasátegui Goicochea; el Se
cretario de la Escuela Central, don Angel 
Vegas Pérez, y don José J. Sonchiz y Za- 
balza, que actuará de secretario.

Lo digo a V. X para* su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octubre de 1953 por la 
que se aprueba el nombramiento de pa
tronos de la Fundación «Fernández Feij
oo», de Santiago de Compostela (La 

Coruña).

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Junta en relación con el nombramiento 

= de Patronos de la Fundación «Fernández 
Feijoo», de Satiago de Compostela;

Resultando que por Orden ministerial 
.de 19 de febrero de esto año ha sido cla
sificada dicha Obra pía como benéfico do
cente, disponiéndose que por la Junta de 
Beneficencia de La Coruña se elevase pro
puesta a éste Ministerio respecto a las 
personas que a su juicio debiera confiarse 
el Patronato de dicha Institución;
' Resultando que formulada dicha pro

puesta se solicita que dicho nombramien
to recaiga en los señores Directores del 
Instituto de Enseñanza Media «Arzobis
po Gelmírez», y de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, ambos con re
sidencia «a Santiago de Oomposteja, tjuie* ,

nes, previamente consultados sobre el par
ticular, han dado su expresa conformidad ;

Considerando que, a tenor de lo esta
blecido en la referida Orden de clasifica
ción, en armonía con lo dispuesto en c j  

articulo quinto (apartado 8 do U regla
5.:l) de la Instrucción de 24 de julio cié 
3913, a este Ministerio compete La facul
tad de proceder al expresado nou'bra- 
míento, sin que, por otra parte, exista 
inconveniente alguno en aceptar la pro
puesta formulada por la Junta de Be
neficencia, que, en razón a las circimsUui- 
cías que concurren en los señores pro
puestos. debe ser aceptada íntegramente;i 

Considerando que los nuevos Patronos 
deben quedar sujetos al régimen general 
sobre formulación de presupuestos y ren
dición de cuentas a este Protectorado, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 19 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, y disposiciones comple
mentarias de la Instrucción antes «ritada ;i 

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en la Orden de clasifica
ción debe proceder el nuevo Patronato a 
redactar y someter a la aprobación de 
este Ministerio, el oportuno Reglamento 
fundacional, a fin de que la Institución 
pueda iniciar cuanto entes sus activida
des benéfico-docentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, Jta re* 
suelto:

1.° Nombrar Patronos de la Funda
ción «Fernández Feijóo», al señor Direc
tor del Instituto de Enseñanza Media 
«Arzobispo Gelmírez», y al señor Direc
tor de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, ambos de Santiago de Compo* 
tela, en razón al cargo que desempeña* 
y por el tiempo que regentan éstos.

2.° Disponer que dichos Patronos, una 
vez posesionados de sus cargos, estudien, 
redacten y eleven a este Ministerio, por 
conducto de la Junta de Beneficencia de 
La Corufia, el proyecto de Reglamento 
fundacional.

3.° Recordar a los susodichos Patro
nos la obligación que les alcanza de for
mular presupuestos y rendir cuentas 
anualmente a este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos año». 
Madrid, 19 de octubre de 1953.—Por de* 

legación, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
de la Junta Provincial de Beneficencia 
de La Coruña.

MINISTERIO  DE TRABA JO
ORDEN de 27 de noviembre de 1953 por 

la que se modifica la Tabla de Salarios 
de la Reglamentación de Trabajo 
las Industrias del Gas.

limo. Sr.: En atención a las circunstan
cias que concurren en los trabajadores 
afectos a la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias del Gas se 
hace preciso elevar sus actuales retribu
ciones.
. En su virtud, de conformidad con lo 
acornado en Consejo de. Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero.—Be modifica la tabla 
de salarios del articulo 19 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las 
Industrias del Gas, de 8 de marzo de 
1946, en la íonaa que a continuación se 
indica,
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PERSONAL TECNICO Zona l.ª Zona 2.a Zona 3.a

primara categoría

I ngeniero Jefe:
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo) ,  2.420 pesetas.
Grupo A) ......................................
Grupo B) .....................................
Grupo. C) .....................................
Grupo D) .................. ..................

Ingeniero Suej.efe o Ingeniero 
adjunto :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 2.057 pesetas.
Grupo A) ......... . ...........................
Grupo B) ........ . .............................
Grupo C) ...... ..............................
Grupo D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I ngeniero complementario:
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 1.754,50 ptas.
Grupo A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zona 1.a

2.359.50
2.299.00
2.178.00
2.117.50

1.996.50
1.936.00
1.815.00
1.754.50

1.694.00
1.633.50
1.512.50
1.39.1.50

1.452.00
1.391.50
1.270.50
14210.00

1.331.00
1.270.50
1.149.50 
1.08$,00

♦ ■

1.210.00 
1.089,00

968.00
907.50

.  1.210,00 
1.149,60
1.028.50

908.00

968.00
907.50
847.00
m o a

Zona 2.a

2.117.50
2.057.00
1.996.50
1.936.00

1.754.50
1.694.00
1.573.00
1.512.50

1.452.00
1.391.50
1.331.00
1.210.00

1.210,00
1.148.50
1.089.00
1.028.50

1.149.50 
1.089DO
1.028.50

968.00

1.089.00
968.00
907.50
847.00

1.028.50
968.00 
877,25 
816,75

847.00
786.50
726.00

Zona 3.a

2.057.00
1.996.50
1.875.50
1.815.00

1.633.50
1.512.50
1.452.00
1.391.50

1.331.00
1.270.50
1.210.00
1.149.50

1.089,00
1.028.50

968.00
907.50

1.028.50
968.00
907.50
847.00

968.00 ‘
847.00
786.50 
,726,00

937,75
877.25 
786,60
726.00

756.25 
*695,75
635.25 
605,00 ,

Quinta categoría

Inspectores de D istrito. 
Delineantes de 2.11.
Inspectores o Agentes técnicos

COMERCIALES Y DE VENTAS DE 2.a
Auxiliares técnicos de 1.a 
Analistas.

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 847 ptas.

Grupo A) .......... .........................;
Grupo B) .....................................
Guipo C) .................... ................
Grupo D) .....................................

Sexta categoría

Auxiliares técnicos de 2.» 
Calcadores.

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 605 ¡pesetas.

Grupo A) .......... .................
Grupo B) ................................... .
Grupo C) ................................... .
Grupo D) .................. ................. .

786.50
726.00
665.50
605.00

574.75
544.50 
514,25
453.75

' 695,75 
665,SO- 
eOS,Q0
574.75

484,00
453.75 
423,50 
393,25

63o,25'
605.00
544.50 
514,25

453.75
423.50
363.00
332.75

Grupo C) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERSONAL ADMINISTRATIVO

Segunda* categoría

Ayudantes de Ingeniero x  Quí-» 
micos:

Ayudantes de primera :*
Zona especial (cualquiera que 
. sea el grupo), 1.512,50 ptas.
Grupo A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo C) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudantes de segunda:1.
Zona especial (cualquiera que 

6ea el grupo), 1.452 pesetas.
Grupo A) .............. .
Grupo B) .......................... .
Grupo C) ............. . ............... . .......
Grupo D) ...... . . . . .......................¿.-¿s

Ayudantes complementarios

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 1.391,50 ptas.

Grupo A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo C) * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tercera categoría

Contramaestres principales» 
Peritos Inspectores.
Encargados de Sección.

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 1.270,50 ptas.

Grupo A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r....... . . . . . . . . . .
Grupo B) * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Grupo C) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarta categoiría

Inspectores de Z ona. 
Contramaestres o Maestros. 
Delineantes de primera. 
Inspectores o Agentes técnicos 

comerciales y  de venta de 1.a
Zoiia especial (cualquiera que 

sea el grupo), 1.028,50 ptas.
Grupo. A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo B ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo C) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,.-„v
Grupo D i  S > « X l J t M < * M V Ü L M  M  f  M t »  • IMAÍ

Primera categoría

Jefes de G rupo : ¡.
Zona especial (cualquiera qué 

sea el grupo), 2.057 pesetas.
Grupo A) ..... . ..............................
Grupo B) ......... ..........................
Grupo C) ......... ............................
Grupo D) .................. ................. *

Segunda categoría

Jefes de Sección o Negociado :•
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 1.512,50 ptas.
Grupo A) ..... ...............................
Grupo B) .....................................
Grupo C) ......................................
Grupo D). ................. .............

Tercera categoría

Subjefe de Sección o Negociado.
Zona especial («cualquiera que 

sea el grupo), 1.270,50 ptas.
Grupo A) ..... .............. ................
Grupo B) .......... rr.......................
Grupo C) .....................................
Grupo D) .................. ...77.L,.......

Cuarta categoría 

Oficiales primeros.
OFICÍALE& SEGUNDOS.
Oficial primero :

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 968 pesetas.

Grupo A) ................
Grupo B) ..... ............ ..................
Grupo C) ................ .................. .
Grupo D) .................. ................. .
pequeñas fábricas «................ ...

Oficial segundo :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 786,50 pesetas.
Grupo A) ................................o ;
Grupo B) .......... ........................
Grupo C) .......................... ......... í
Grupo D) ................... .................
Pequeña fabrica uuuí*> í m < **i

Zona 1.a

1.996.50
1.936.00
1.815.00
1.754.50

1.452.00
1.391.50
1.270.50
1.210.00

1.210,00
1.149.50
1.026.50

968.00

937.75 
907.50
877.25
818.75
756.25

756.25
726.00
695.75
635.25 
674¿6

Zona 2.a

1.754.50
1.694.00 

.1.573,00
1.512.50

1.210.00
1.149.50 
1.089,00
1.028.50

1.028.50
968.00
877.25
816.75

847.00
816.75 
786,55
726.00
665.50

666.00
636.25
605.00
644.50
484.00

Zona 3 ª

1.573.00 
1.512,50-
1.452.00 
1.391,50

1.089.00 : 
1.028,60

968.00
907.50 .

937.75
877.25
786.50
726.00

756.26 
726*00
695.75 
655,25
574.75

’ 605.00
574.75
544.60 
484,00
428.60
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 Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Quinta categoría

A u x i l i a r e s  :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 544,50 pesetas.
Gruño A) ................................. 514,25 484,00 453,75
Grupo B) ..... .......................... 484,00 453,75 423,50
Grupo C) ........................... 453.75 423.50 393,25
Grupo D) ............... ................ 423,50 393.25 363,00
Pequeña fábrica ...................... 393,25 363,00 332,75

Sexta categoría

T e l e f o n i s t a s  :
Zong especidl (cualquiera que 

sea el grupo), 544,50 pesetas.
Grupo A) ................................ 514,25 484.00 453,75
Grupo B) ......................:.......... 484 00 453,75 423,50
Grupo C) ............................ . 453,75 423,50 393,25
GrUpo D) ...................... 423,50 393,25 363,00
Pequeña fábrica ....................... 393,50 363,00 332,75

Séptima categoría

M e r i t o r i o s  :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 275,25 pesetas.
Grupo A) ................................ 258 52 242,00 226,25
Gruoo B) ................. •............... 242,00 226,25 211.75
Grupo C) ............. .................. 226,25 211,75 196,05
Grupo D) ...;............. 211,75 196,05 181,50
Pequeña Empresa ............................ 196,05 181,50 165,75

PERSONAL OBRERO

SUBGRUPO PRIMERO (PROFESIONALES DE OFICIO)

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Primera categoría

C a p a t a c e s  dev o f i c i o  y  E n c a r g a 
d o s  d e  G r u p o  : *

i

'Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo>, 31,46 pesetas.

Grupo A) .... ....... — ............... .• 30,25 27,85 24,80
Grupo B) ................................ 29,00 26,60 23,60
Grupo C) ................................. 27,75 25 40 22,40
Grupo D) ............. ................ . 26,60 24,20 21.15
pequeñas fábricas ................ ... 24,20 21,75 18,75

Segunda categoría

P r o f e s i o n a l e s  d e  o f ic ic x

O f i c i a l e s  p r i m e r o s .
G í t c i a l e s  s e g u n d o s .
O f i c i a l e s  t e r c e r o s  o  a y u d a n t e s .

O f i c i a l e s  p r im e r o s  : *

Zona especial (cualquiéra que 
seá el grupo), 23,?D pe&etas.

Grupo A) ................. 23,00 20,85 19.35
Grupo B) .............. ................. . 22,10 19,95 18,45
'Grupo C) ................................... 21,20 19,35 17,55
Grupo D) ............. ,v...... ......... . 20,85 18,75 16,65
Pequeña fábrica ........... ............. ¿ 20,55 18,45 16,35

O f i c i a l e s  s e g u n d o s  :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 20,85 pesetas.
Grupo A) ,............................. 19,95 18,15 16,65
Grupo B) ................. . 19,35 17,55 16,00
Grupo C) .................. .............. 18.75 16,95 15,10
Grupo D) .................. ........... 18,45 16,65 14,50
Pequeña fábrica .....;..v...-.......*.. 18,15 16,35 14,20

O f i c i a l e s  t e r c e r o s  o  a n u d a n t e s  : *

.Z o n a  especial (cualquiera que 
•sea el grupo), 18,45 pesetas.

Grupo A) 17,85 16,35 14,80
iGrupo B) , . . . „ ................. ....... 16,95 15,75 13,90
Grupo C) ............................. ... 16.35 15,10 13,30
Grupo D) .................. ............... 16,00 14,50 12,70
Pequeña fábrica ....... ........... 15,75 14,20 12,40

Aprendices :

Grupo A) . ........ .......................
Grupo B) ................................
Grupo C) .................................
Grupo D) .:..............................
Pequeña fábrica ........ .............

6,05 pesetas d'arias. 
5,45 pesetas diarias. 
4,85 pesetas diarias. 
4,55 pesetas diarias. 
4,25 pesetas diarias.

S ü B G R U P O  SEG U N D O  (E S P E C IA L IS T A S  PR Á C T IC O S )

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Primera categoría

A) C a p a t a c e s  e s p e c i a l i s t a s .
B) S u b c a p a t a c e s .

C a p a t a c e s  e s p e c i a l i s t a s  :
Zona especial (cualquiera que 

sea el grupo), 29,05 pesetas.

Grupo A) ..........-......................
Grupo B) ............................... .
Grupo C) ....................-............
Grüpo D) ................................
pequeña fábrica ..................... .

27,85
26;G0
25,40
24,20
21,80

25,40 
24,20 
23,60 
21,80 . 
19,35

22,40
21,20
19.95
18,75
17,55

SUBCAPATACES :

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 25,40 pesetas.

Grupo A) .................................
Grupo B) ................................
Grupo C) ................................
Grupo D) ......... .......................

24,20
23,00
21,80
20,55

21.80
20,5o
19,35
18,15

18.75 
17,55 
16,35
15.75

Segunda Categoría. Especialistas 
de primera

F o g o n e r o s  d e  p r i m e r a , 
H o r n e r o s  d e  p r i m e r a .
G a s i s t a s  d e  p r i m e r a .
O p e r a r i o s  y  . m a q u i n i s t a s  d e  1.a 
E n c a r g a d o s  d e  C e n t r a l .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 22,70 pesetas.

Grupo A) .................................
Grugo B) ........................... .....
Grupo C) ................................
Grupo D) .......... ............. ........
Pequeña fábrica .......... ............

21.80
20,85
19,95
19,65
19,35

19,65 
18,75 
18,15 
17-,55 
17,25

18,15
17.25
16,35
13,45
15,10

Tercera categoría. Especialistas 
do segunda

F o g o n e r o s , H o r n e r o s  y  G a s i s t a s  
d e  s e g u n d a .

O p e r a d o r e s  y  M a q u i n i s t a s  d e  2.a
M o l d e a d o r e s  d e  r e t o r t a s  r e f r a c 

t a r i a s .
C o n d u c t o r e s  d e  a u t o m ó v i l e s .
N iv e l a d o r e s  o  r e v i s o r e s  d e  c o n 

t a d o r e s .
F a r o l e r o s  o p e r a r i o s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 19,65 pesetas.

Grupo A) .......................... .......
Grupo B) ......................... .
Grupo C) .................................
Grupo D) ............................... .
Pequeña fábrica ............... ...... *•

18,75
18,15
17,55
17,25
16,95

16,95
16,35
15,70
15,45
15,10

- 15,45 
14,80: 
13,90 
13,30 
13,00

C u a r t a  categoría. Especialistas 
de tercera

A u x i l i a r e s  d e  I * o g o ñ e r o , H o r n e 
r o , G a s i s t a  y  M a q u i n i s t a s . 

M o l d e a d o r e s  d e  p i e z a s  r e f r a c 
t a r i a s .

R e v i s o r e s  d e  c a n a l i z a c i ó n .
• R e v i s o r e s  d e  p o r t i l l a s . • 
C a r r e t e r o s .
F a r o l e r o s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo) 17,25 pesetas.

Grupo A) ............................. .
Grupo B) .......... .
Grupo C) .... .......................... .
Grupo D) .... ..... ......................
Pequeña fábrica ......................

16,65
15,70
15,10
14.80
14,50

15,10 
‘ 14,50 

13,90 
13,30 
13,00.

, 13.60 
12.70 
12,10 
11,50 
.11,20
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SUBGRURO TERCERO (PEONAJES)

Zona 1> Zona 2.a Zona 3.*
Primara categoría

C apataces P e o n e s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), }9,05 pesetas.

Grupo A) ..................................  18,45 16.95 lo»75
Grupo B)   17,55 16,35 14,80
Grupo C)   16.95 15,40 13.90
Grupo D) ........................    . 16,35 14,80 13,00
Pequeña fábrica .....    16,00 14,50 12,70

Segunda categoría

P e o n e s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 16,65 pesetas.

Grupo A) ........................ .  16,35 14,50 13,30
Grupo B) ..............................   15.40 13,90 12,70
Grupo C) .................................  14,50 13,30 12,10
Grupo D) ...............     14,20 13,00 ! 11,50
“Pequeña fábrica  ........    13,90 12,70 ' 11,20

Tercera categoría

PINCHES.
Zona especial (cualouiera que 

sea ,el grupo), 10,90 pesetas.
Grupo A) .................................   10,30 9,70 9.10
Grupo B) ...............  9.40 8,75 8.15
Grupo C )  .................r................ 8,75 8,15 7;55
Grupo D) ...............   8,15 7,55 6,95
Pequeña fábrica ................   7,55 6,95 6,35

PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTERNO

P e r s o n a l  a u x i l i a r

Zona 1.a Zona 2« Zona 3.*

primera categoría

E n c a r g a d o s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo), 635,25 peuratas.

Grupo A) .................................  605,00 574,75 514,25
Grupo.B) ................................... 574,75 544,50 484,00
Grupo C )    544 50 514,25 453,75
Grupo D)¡ ...........  514,25 484,00 423,50

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Segunda categoría

COBRADORES.
Zóna especial (cualquiera que •

sea el grupo), 605 pesetas.
Grupo A)  ................................  '574,75 544,50 484 00
Grupo B) .................  .............. 544,¿0 514,25 453,75
Grupo C) .............................. . 514 25 484,00 423,50
Grupo D) ..................................  484,00 453,75 393,26
Pequeña fábrica ........................ 453,75 423,50 SOÍ.OO

Tercera categoría

L e c t o r e s . ‘t
Zóna especial (cualquiera que V

sea el grupo), 574,75 pesetas.
'G rupo A) ..................................  544 50 514,25 453,75

Grupo B) ......................... .........  514,20 484,00 423,50
Grupo C)  .................................  484,00 453,75 393.25
Grupo D)  .............................  453,75 " 423,50 363,00
Pequeña fábrica ........................ 423,50 • 363,00 302,50

Cuarta categoría

G u a r d a s , V ig il a n t e s  V S erenosl 
P o r t e r o s .
O r d e n a n za s .

Zona especial (cualquiera que 
sea el grupo),'544,50 pesetas.

Grupo A)  .........   ’.. 314,25 484,00 423,60
Grupo B) ..................................  484,00 453,75 393,25
Grupo C) ..................................  463,75 . 423 50 263,00
Grupo D) ..................................  423,50 393,25 332,75
Pequeña fábrica ....... .............  303,00 332,05 272,25

Quinta categoría

Mozos DE ALMACÉN.
Zona especial (cualquiera que 

sea ei grupo), 517,90 pesetas. , '
Grupo A) .......................... ........  480,05 435 00 399,30
Grupo B) ..................................  463,45 417J5 381.15
Grupo C ).....................................  435,60 399,30 363,00
Grupo D)  .............................. 427,15 390,85 344,85
Pequeña fábrica ................ :......  417,45 381,15 335,20

Especial Zona I a Zona 2.a Zoña 3.a

B o t o n e s .

Entrada ...............    121,00 108,90 96,80 84,70
A los dos años .......... 161,25 133,10' 12100 108,90
A los cuatro años. 211,75 181,50 157,30 133,10

Artículo segundo.*—Los aumentos retri
butivos a que se refiere el artículo ante
rior podrán «ser absorbidos y compensa
dos con las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las empre
sas en favor de sus trabajadores al am
paro de los Decretos de 16 de enero de 
1848 y 23 de octubre del corriente año.

Artículo tercero.—El Plus familiar del 
artículo 111 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para las Industrias del 
Gas, queda cifrado en lo sucesivo en el 
treinta y tres por ciento de la nómina.

Articulo cuarto.—Continuarán en ,vigor 
los pluses de carestía de vida establecidos 
en favor de los trabajadores de.las In
dustrias del Gas por Orden de 24 de ju
lio de 1950.

Artículo quinto. — La presente Orden 
surtirá efectos a partir de primero de 
enero de 1954.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y ef^tbs.

Dios guarde a V. I. niuchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo,

M IN IS TE R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por la 

que se convoca un concurso público para 
 la 'instalación de una factoría destinada 

 a la obtención de la f ibra de ramio 
en el valle inferior del Guadalquivir 

' 

limo. Sr.: El Decreto de 18 de* abril 
de 1952 encomienda al Instituto de Fo
mento, de-la Producción de Fibras Textiles 
la tarea de intensificar el cultivo del ca -' 
ñamo, lino, ágaves y otros análogos y la 
obtención de sus fibras en estado de agra
madas o similar, y, a tal efecto, dispone 
en su artículo segundo que dicho Orga
nismo auxiliará toda iniciativa particular 
que trate do establecer, en las zonas donde 
fuere posible y conveniente cultivar dicha 
cia¿<e Ae plahtas, las instalaciones precisas 
para limpiar y separar del tallo las corres
pondientes fibras en condiciones de ser
vir ya directamente de ñiateria prima a 
las distintas industrias textiles. Pero pre
viendo dicho Decreto el caso de que 
en determinadas zonas fuere conveniente 
ei establecimiento de factorías para des

tinarlas a tal finalidad y que -el eofiverzo 
privado, rio obstante el estímulo, que im
plica el ofrecimiento de la -ayuda estatal, 
se abstuviera de toda iniciativa «ftcami- 
nadá a acometer esa empresa, autoriza 
en su articulo 15 al mencionado insti
tuto para proceder a establecer ppr su 
cuenta las instalaciones neceeariaa o bien 
convocar el correspondiente concurso cotí 
arreglo a condiciones atemperadas» a las 
normas contenidas en la , mencionada «dis
posición.

Como los ensayos de cultivo del ramio 
que durante los últimos qfios s£ han lle
vado a cabo en Andalucía permitieron 
comprobar la posibilidad de explotar esta, 
planta en tierras de regadío, resulta ma
nifiesta la .eoftVeniehda de que, dadá la 
excelente calidad de su fibra textil, ee 
fomente su producción eh determinadas 
zonas «regables alterriarido el cultivo de 
la misma con aquellos otros propios de 
.terrenos de esa clase, y para evitar lo* 
inconvenientes que llevaría aparejados, 
dada su larga permanencia en el terre
no, el monocultivo de esta textil, se pre
viene la limitación de las superficies de
dicadas a ella en la alternativa. Ahora 
bien, la falta de experiencia, y aun de 
conocimiento, por -lo* particulares de los
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procedimientos y peculiaridades de la ob
tención de fibra de -ramio, hacen prever 
lógicamente que la ausencia de iniciativa 
privada, en cuanto al establecimien^vde 
ias factorías adecuadas a tal Un, ha de 
mantenerlas casi indefinidamente.

Es, por tanto, evidente que para llenar 
ese. vacío de la actuación privada, asi como 
para eervir de estímulo/ de guía y de 
orientación a los particulares, se haga uso 
por el Instituto de la fácültad que le 
confiefe .el mentado artículo 15 del De
creto de 18 de abril de 195?, ya que si . 
se quiere implantar y difundir. el cultivo 
del ramio es indispensable contar con los 
medios técnicos* y las instalaciones qu e. 
hagan-.posible la utilización y .aprovecha
miento. de las .producciones que de dicha 
planta se obtehgan.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio* a. propuesta del Instituto de Fo
mento d e la Producción de P'ibras Tex-. 
tiles,-.há tenido a bien deponer:

1.° Por la presente Orden se convoca 
u n . concürso público para la instalación 
de úna factoría destinada a ia obtención 
de la fi&ra de ramio en el valle inferior 
oel Guadalquivir, provincia de Sevilla, 'en 
zona que estará constituida por los tér
minos municipales' de Tocina, Cantillana, 
Drenes y La Rinconada.

Las superficies dedicadas al cultivo dél 
r.unió en la zona in a lad a  en el pá- 
i cafo anterior no podrán- exceder én nin
gún caso ¡¿el 15 por 100 de la qué en re
gadía’ ^xplote dentro de la misma cada 
cultivador directo; correspondiendo ál 
] ístituto* de Fomento de la Producción 
c’.i Fibíás Textiles la facultad d e  . infc- 
p3cciongr las tierras dedicadas a la ex
plotación de 'd icha  planta textil y la de 
Ljaf, dentro de dicho limite máximo, 
las superficies d e Cultivo.

2i?. Las Entidades o particulares y los. | 
C cganiúnrios . Sindicales interesados en el 
cultivo del ramio y. obtención de su fibra, 
i ; \e .déseén acudir concurso deberán, 
presentar -sus peticiones en instancia di-, 
rígida al Presidenta del Instituto, dé Fo-. 
m2nto de la Producción de Fibras. Texti- 
le'j.'pñteg del día 31 de marzo dé 1954, 
expresando en. ellá .el P^n de fomento
que proyectan desarrollar en la zona, los 
auxilios tanto técnicos como financieros 
qu*;'de acuerdo con los artículos quinto 
a! décimo del Decreto dé 18 dé a b r ild e  
lí >3r solicitan, así cómo las garantías que 
oí rézcan para  ̂ei desarrollo dé su gestión, 
te do' ello de acuerdó con los artículos 
quinto al ¿éclmo de la mencionará dís** 
porióión. ' . ; '

Á petición sé unirá un proyécto téc
nico; autorizado coh , la firma de persona 
qué posea tituló facultatjpo competente, 
expedido por el. Estado español, y que 
comprenderá:

a)i Memoria lüstificatlva del lugar que 
se* considere mas adecuado para la ins
talación de la factqríá, dentro de 1* zona.

tb) Procedimiento fiara la obtención de 
la fibra, instalaciones y maquinaria para 
l e í  procesos dqe eé pfóyectén a  dicho 
íi i /  rendimientos y estudio económico de 
su aprovechamiento.

c) Planos y presupuesto' sobre la ins
talación de la factoría, pliego de opnjfi- 
c.óaes' técnicaií y administrativas y ritmo 
<33 ejecución de las obras, asi como plazo 
máximo para ia total terminación dé las 
urisrtías. '••/*.

,3> - Cada concursante. presentará la $o- 
1 icitud, a s í; como el; proyecto, en un • so
bre ©errado y sellado, procediéndose el 
día lo de  abril de 1954 a la apertura de 
Iqs mismos ante Notario, por una Mesa 
pheéidida- ppr .el Secretario generá.1 de di
cho instituto, y de ia que formarán parté 
el Vícetectetario del mismo, un Abogado 
del'Estado de la. Asesoría jurídica del Mi
nisterio* el interventor Delegado de la 
Adidhi^tración .'del,Estado y e'i ¿«fe  ¿e

la Sección Administrativa y de Personal 
del Instituto, que actuará de Secretario.

4.° El- Instituto' de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles,* a la vista 
de las peticiones y proyectos formulados 
y del informe que, al efecto, emita la 
Mesa, elevará laj actuaciones a resolu
ción de este Ministerio, formulándole la 
oportuna propuesta de. adjudicación del 
concurso al solicitante que haya formu
lado la proposición que/ a su juicio, sea 
más ventajosa, o bien proponiéndole que 
se declare deviérto si ninguna de las ofer
tas fuere conveniente.

5.° Para la adjudicación del concurso 
se apreciarán en su conjunto, ponderán
dolos discrecionalmente, los siguientes fac
tores:

a) Importancia y ritmo de désarrollo 
del plan de fomento que cada uno de 
loo concursantes proyecte llevar a cabo 
en ia zona.

b) Elementos técnicos y económicos de • 
que dispongan los solicitantes.

c)1, Cuantía do los auxilios, dentro de 
los qu* autoriza el Decreto de 18 de abril 
de 1952, .que precisen los concursantes 
para el establecimiento de la factoría..
, d)1 Capacidad y perfeccionamiento té c - . 
nico de las instalaciones en adecuación 
con el plan de fomento de cultivo.

e) Garantías de orden moral y eco
nómico que se ofrezcan.

f  v Trabajos o actividades que los con
cursantes hayan podido realizar sobre el 
cultivo y obtención de la fibra de ramio.

6.° El acuerdo resolutorio del concur
so dictado por el Ministerio de Agricul
tura tendrá carácter definitivo, sin que 
contra el mismo pueda interponerse re
curso alguno.

7.° Resuelto el concurso, 'el adjudica
tario vendrá obligado a otorgar el corres
pondiente contrato con el Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Tex- 
iles en el que, conforme al Decreto de 
18 de abni de 1952, a las norm as'de la 
presente Orden ministerial y a lo que Re
sulte dé la proposición formulada por el 
adjudicatario, se establezcan las oportu
nas estipulaciones, en las que se definan 
los derechos y obligaciones de éste.

8.° El Instituto de Fomento de la Pro
ducción, de Fibras Textiles estará facul
tado para vigilar el funcionamiento de 
la factoría, tanto en lo que se refiere 
a su perfeccionamiento técnico com o.á  
loo costos de producción y elaboración, 
que habrán d£ ajustarse a tarifas previa
mente aprobadas por el Ministerio - de 
Agricultura, pudiendo intervenir asimis
mo éste en la determinación de los pre
cios a que, en su caso, hubieren de ven
derse las fibras, textiles obtenidas,

9;° Ei Instituto dará' cuantas facilida
des estén a. su alcance para importar las 
semillas o rizomas que sé consideren pre
citas y que a juicio del mismo sean con
venientes, así como para la importación 
de maquinaria y demás elementos nece
sarios para el desarrollo de la gestión 
encomendada. .

10. El incumplimiento de las normas 
que dictare este Ministerio en. usó de las 
atribuciones que le confiere él repetido 
Decreto,' o el de las estipulaciones con
tenidas en el  contrator a que se refiere

,e l apartado tercero dé la presente Orden; 
podrá dar lugar fe la résCisióxv del mismo 
y a la expropiación dé lá factoría por el 
instituto; o  también a que este Depar- 
taménto permita o disponga el estable
cimiento dé otra factoría en la; zoha,

11. Todas las cuestiones relacionadas 
con la validez, nulidad, perfección, in
terpretación,, consumación, resolución, éx-

, tinción y cumplimiento. del contrato ce
lebrado como consecuencia de la a d ju 
dicación del concurso quedan excluidas /

del con oc im ien to  de l a ju r isd icc ión  civ il 
o rd in aria  y atribu id as al de 1& A d m in is
tración .

Los impuestos y gastos que ocasione el 
otorgamiento de dicho contrato, asi como 
todos los inherentes a la publicación del 
concuño y levantamiento del acta nota
rial, serán de cargo del adjudicatario.

12. Por el Instituto de Fomento* de lá 
Producción d e . Fibras Textiles se adop
tarán cuantas medidas complementarlas 
fueren precisas, .para el cumplimiento de 
lo que dispone* la presente Orden.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de. 1953.

CAVESTANY

Ilmo. gr. Subsecretario, Presidente del
Instituto, de Fomento de la Producción,
de Fibras Textiles.

ORDEN d e  11 de noviembre de 1953 por 
la que se  verifica corrida reglamentaria 
de escala en las Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Depar ta
m ento, por vacante producida en la 
misma.

Ilm o .;Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera clase 
«con ascenso», en ;la Escala técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, por; nombramiento de Jefe 
Superior de. Administración Civil de don 
Narciso Villar Goñi, en virtud de lo dis
puesto p o r , Decreto de 27 de octubre 
próximo pasado, ■ •.

Este Ministerio ha tenido a bie™ dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar: .

Jefe de Administración Civil de prime
ra clase, «con , ascenso», con el sueldo 
anual de veintidós mil.novecientas’ sesen
ta pesetas, a don*Nicasio León Bencomo;^ 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con el sueldo anual de veinte mil 
ciento sesenta pesetas, a don Carlos Hart- 
ley y de'Górgolas; Jefe de. Administración 
Civil de segunda clase, con ei sueldo 
anual de dieciocho mil cuatrocientas 
ochenta pesetas, a don Antonio Manzano 
Rodríguez; Jefe ¡de Administración Civil 
de tercera clase, con el sueldo anual da 
dieciséis mil ochocientas pesetas, a dófi* 
María.. Victoria , de la Fuente H ita; Jefe 
de Negociado dé primera clase, con el 
sueldo anual de trece mil cuatrocientas 
cuarenta píeselas, a doña' Matilde Na
varro Márquez; Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de once 
mil .setecientas sesenta pesetas; a don 
Artiifó Vergara, Falces, y Jefe de Negocia
do de tercera, clase, c o n . el sueldo aniiál 
de diez hiil ochenta pesetas, a don Jaime 
Díá¿ de Arcaya y Verástegui; todos con 
antigüedad/y efectos económicos de 25 de 
octubre,próxim o pasado.

Lo qüe comunico a V. I. para su cono-1 
cimiento y efectos.

Dios, guarde; a V /1 . muchos años. -
Madrid, 11 dé noviembre de 1953.—Por 

delegación, A lfredo . Ce judo.

Ilmo.' S r .: Subsecretario de este Depar* 
i tamerito.
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M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por la  

que se le concede autorización a don 
Manuel López Companioni, para insta
lar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Sada (La Coruña), que se 
denominará «Pilar núm.1»

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel López 
Companioru, vecino de La Coruña, en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en )a ría de Sada (La Coruña), lugar co
nocido por «Concha de Lorbé», que se de
nominará «Pilar núm. 1», y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que seña
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo oon lo in
formado poi el Instituto Español de Ocea
nografía. ,1a Asesoria Jurídica y el Conse
jo  Ordenador dé la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y a propuesta de 
la Dirección General de pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones :

1.a La concesión se otorga por un pla
go máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todó a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por la 
Reai Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins- ' 
lalación del vivero en el lúgar que de
termine la Autoridad de Marina, dé acuer
do con la«> expresadas normas.

2.a Caso cte qué se proceda a una re
visión de las concesiones do viveros de 
mejillones tn el puerto de que" se trata, 
vendrá obligado e) concesionario a ate
nerse las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a jeclamación alguna,

3.a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere la base séptima de la R^al 
Orden de 30 de abril de\ 1930, antes cita-  ̂
da. no tendrá ma$ espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales,, de conformidad con lo .pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  II. para su 
Conocimiento y efectós.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 3 dé noviembre d e  1953.—Por 

delegación, ei Subsecretario de la Marina 
Mercante, Je^ús M:° de Rotaeche.

Emos: Sres.. Subsecretario de. ja Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. -x

 .
ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por la 

que se concede autorización a don Ma
nuel López Companioni para instalar un 
vivero flotante de mejillones en la ría 
de Sada (La Coruña), que se denominará 
« P i l a r  n ú m .  2 »

Timos. Sres.: Visto, el expediente ins- 
truído a instancia de don Manuel López 
Cotnpanionl; vécihó de La Coruña, en el 
qué solicita la autorización oportuna pa
ra instalar un vivero flotante; dé mejifio 

en la ría de Sada (La Coruña), lugar 
conocido por «Concha de Lorbé», que se 
denominará «Pilar , núm; 3», y cumplidos ' 
en dicho expediente los trámites que se
ñalan, las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador dé 1& Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y a: propuesta de 
la Dirección General de Pesca Marítima; 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajó las siguientes Condiciones:,

1.a La concesión se otorga por un plazo 
máximo de cuatro años, ajustándose 

en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.“ Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revlsióh, sin 
derecho a reclamación alguna.
• 3.a El alojamiento para el guardián a 

que se refiere la base séptima de la R-al 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da. no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona..

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos dé timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico -a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. •

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre dé 1953.—Por 

delegación, .el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limos. SreÁ Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general Pesca Ma
rítima, ' . \

ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por 
la que se concede autorización a don 
Alfonso Ozores Saavedra, en nombre y 
representación de la Sociedad «Vivero 
del Rial, S.L» para instalar un vivero 
flotante de mejillones en las proximida
des de la isla de Gorma (ría de Arosa), 
que se denominará «G-1». 

1 limos. Sres.: Visto el expediente-instrui
do a instancia de con Alfonso Ozores Saa
vedra, vecino de Villagarcía de Arosa, en 
nombre y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S, L;», en la que soli
cita la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones en las 
proximidades de la isla de Gorma (ría de 
Arosa), que se denominará «G-l», y cum
plidos en dicho expedienta los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes,
• Este Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha ténído a bien acceder a lo solicitado 
bajo la-s siguientes cohdícionés;

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así. como a lo prevenido .por la 
Real orden! de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero eñ el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2>* Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones dé viveros.de 
mejillones en el puerto. de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real orden 
de 30 de abril de 1930, antea citada, no 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona 

4> El concesionario queda obligado a 
satisfacer lós impuestos de timbre y  de
rechos reales, de conformidad Con lo pre
ceptuado en las disposiciones * vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. TT, muchos «ifiqs. 
Madrid, 3 de noviembre de 1953.—Poc. 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche,

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca. 
Marítima.

ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por la  
que se concede autorización a don (Al
fonso Ozores Saavedra, en nombre y 
representación de la Sociedad «Viveros 
del Rial S. L.», para instalar un vivero 
flotante de mejillones en las proximidades

 de la isla de Gorma (ría de Arosa), 
que se denominará «G-2».

limos. Sres.:,Visto el expedienté instruí* 
do a instancia de don Alíónso Ozores Sak- 
vedra/vecino de Viílagarpía de Arosa, en 
nombre y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S. L.», en la que ̂ soli
cita la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones en las 
proximidades de la i~*la dA Gorma . (ría ele 
Arosa), que se denominará «G-2», y cum
plidos en dicho expediente los trámites- 
que señalan las disposiciones vigentes. 

Este Ministerio, de acuerdó con lo in
formado por el Instituto Español de Ocear 
nografia, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordeñador de. la Marina Mercante, e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lp solicitado 
bajo las siguientes condiciones.;.

1.a La concesión se otorga por Un nlá-. 
2o máximo de cuafró años, ajustándose 
en un todo a las normas fijádás/eñ el ex
pediente y a las que señalan las Direcclp- 
Eies de Obras del Puerto y. Sanidad del 
mismo, así como a lo- prevenido por la

I Real orden de 30 de abril de 1930 («Ga* 
ceta» núm. 129X debiendo hacersé» la ins
talación del vivero en' el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina*.de -acuerdo 
con-las expresadas normas.*' •

2.a Caso de que se- proceda a ,úna re
visión de. la§ concesiones de, Viveros de 
mejillones en el puerto ‘de que se tratf ; 
vendrá obligado el concesionario a atenai 
se a lás resultas de dicha revisión, sin de¿ 
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento Para él guardián,-a 
aue se refiere la base 7.a déla  Rekl ór&en 
de 30 de abril de 1930, ajotes Citada, ño 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar’ una sola persona. ;

4 a El concesionario queda obligado/a 
satisfacer los. impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con :1o pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos,
*■ Dios guarde a VV. II. .muchos »ños.
. Madrid, 3 de noviembre de 1953,—Por 

delegación, el Subsecretario de la. Marina 
Mercante; Jesús M.a dé Rotaeche.

limos. .SreS. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de . Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por la 
que se concede autorización a don Al
fonso Ozores Saavedra, en nombre y 
representación de la Sociedad «Viveros 
del  Rial. S. L.», para instalar un vivero 
flotante de mejillones en las proximi
dades de la isla de Gorma
(ría de Arosa), que se denominará «G-3 ».

limos Sres.: Visto el éxpediente instrui
do a instancia de don Alfonso Ozores Saa
vedra, vecino de Villagarcía de Arosa. en 
nombfe'y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S. L*.»; en la  dué soli
cita la autorización opórtúfíá pata instalar
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tuir Vivero flotante de mejillones en las 
projimidades de la isla de Gorma (ría de 
AróSáJ, que Sé denominará «G-3», y cum
plidos én dicho expediente los trámites 
(píe áéfialán las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
gó máximo de cuatro años, ajustándose 
en Un todo a las normas Ajadas en el ex
pedienté y a las que señalan las Direccio
nes do Obras dél Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como á lo prevenido por la 
Real orcteh do 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm, 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
miné la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2A Caso de que se proceda a una re
visión dé las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a lás resultas de dicha revisión, sin de
recho á reclamación alguna.

Él alojamiento para el guardián, a 
que,«e refiere lá base 7> de la Real orden 
dé 30 de abril de 1930, antes citada, no 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona,

4> Él concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de- 
reohóé léales, dé conformidad comlo pre
ceptuado eh las disposiciones vigentes.

Lo qUe comunico a VV. II. para su Co
nocimiento y efectos..

Dios guarde a W , II. muchos años.
, Madrid,, 3 de noviembre de 1953.- Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
fytercante, Jesús M * de Rota eche, .

llm ó l Sres. Subsecretario de la 'Marír á 
Marcante y Difeótor general de Pesca 
Marítima.

ORDEN d e 3 de noviembre de 1953 por la  
que se concede autorización a  don Alfonso 

O z o r e s   Saavedra, en nom bre y re
presentación de  la Sociedad  «Viveros del 
R ia l S .  L.», para im ta lar  un vivero flo
tan te de m ejillones en las proxim idades 
de la isla de G orm a (ría de A rosa), 
q u e  se denom inará «G-4».

tírhóá, Srés.í Visto el expediente instruí* 
do a instancia de don Alfonso Ozores S&a- 
vedrft, vecino de Villágarcia de Arosa, en 
hombre y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S. L.», en la que sól* 
cita la autorización oportuna para instalar 
tu» Vivero flotante de mejillones en las 
proximidades de la tela de Gorma (ría de 
AidsáJ, que se denominará «G-4», y cum
plidos én dléhó expedienté los trámites 
qué señalan las disposiciones vigentes, 

Éste Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina MeTcánte e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
}*  Dirección General de Pesca Marítima, 
hit tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1 * • ÍA  concesión ée otorga por un pla
go máximo de cuatro años, ajustándose 
en ün todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
tnittfío, asi óomo a lo prevenido por la Reál orden de 30 de abril dé 1930 («Gft- 
oétM núm. 129). debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
miné la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

f 2.a Casó de que sé proceda á Una re- 
. visión de las concesiones de viveros dé 
í mejillones en el puerto de que sé. trata, 
i vendrá obligado el concesionario a atener

se a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real or¿en 
de 30 de abril de 1930, antes citada,n no 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona.

4.a Él concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de cohformidad con lo pre
ceptuado en laá disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1953. Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante* Jesús M a de Rotaeche.

*  •
Ilmo3. Sres. Subsecretario de la Maíiñá.

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 3 d e  noviem bre de 1953 po r la  
que se concede autorización a don Al
fonso Ozores Saavedra, en nom bre y re
presentación de la Sociedad «Viveros del 
R íal  S. L »  para instalar un vivero flo
tante de m ejillones en las proxim idades 
de la  isla de G orm a (ría de Arosa), que 
se denom inará «G-5».

limos. Sres.: Visto el expediente instruí, 
do a instancia de don Alfonso Ozores Saa- 
vedrá, vecino de Villagáreía de Arosá, en 
nombre y representación de 1a sociedad 
«Viveros del Rial, S. L.», en lá qué ¿olí- 
cita la autorización oportuna pafá instalar 
un vivero flotante de mejillones en. las 
proximidades de la isla de Gorma (f;a de 
Arosa), que se denominará <<G-5», y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español dé Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante é  
industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a Jo solicitado 
bajo ltts siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla- 
zó máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex-, 
pedí en te y a las. que señalan las Direccio- 
mes dé Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real orden de 30 de abril de 1930 («Gar
ceta» núm. 129\ debiendo hacerse la ins
talación del yivero en el lugar que deter
mine “lá Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2.a Caso de qué se proceda á Una re
visión de las concesioheé de viveros de 
mejillones en el puerto de qüe se trata, 
vendrá obligado él concesionario a atener
se a las resultas dé dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a Eí alojamiento para el guardián. & 
aue Re refiere la basé 7.* de lá Real orden 
de 30 de abril dé 1930, antes citada, ño 
tendrá más espacio que él indispensable 
para habitar uña sola persona.

4.a El concesionario quéda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. pana su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a W .  ti. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembré de 1953. ^Por 

delegación, ..él Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M * do Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marmá 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de noviem bre de 1953 por 
la que se concede autorización a don  
Alfonso Ozores Saavedra, en nom bre y 
representación de la Sociedad  «Viveros 
del R ial, S. L.», para instalar un vivero 
flotan te de m ejillones en las proxim i
dades de la isla de G orm a (ría de Aro
sa), que se denom inará  «G-6».

limos. Sres.: Visto expediente instrui
do a instancia de con Alfonso Ozores Saa- 
Vedra, Vecino de Villagarcíá dé Arosa, en: 
nombre y representación de la sociedad 
«Viveros del Riál, S. L.», en la qué soli
cita la autorización oportuna para instalar 
uh vivero flotante de mejillones eñ las 
proximidades de la íslá de Gorma (ría de 
Arosa), qué se denominará «G-6», y cum
plidos en dicho expedienté ios trámites 
que señalan lds disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por él Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e  
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder á lo solicitado 
bajó las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un Pla
zo máximo de cUatro años, ajustándose 
eii un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras dél Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido pór la 
Real orcen dé 3o de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 120), debiendo háoerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
miné lá Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresádavS normas.

2.a Caso de que se próceda á Una re- 
visir * de las con cesión és dé Viveros de 
méjilíones éñ ei puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atefrer- 
sé á las insultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna. . ‘ ■

3.a Él alojamiento para el guardián, a  
que ge refiere la base 7.a de la Real orden 
dé 30 dé abril de 1930, antés citada, no 
tendrá más espacio qué el indispensable 
para habitar una sola persona.

4a Él concesionario queda Obligado ú 
satisfacer los impuestos de timbre y. de* 
lechos reales, de conformidad» con ló pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

lo que comunico a VV; II. para su eo* 
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a VV, II. muchos aflós. 
Madrid, 3 de noviembre de 1953, —Pó¿ 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
'Mercante, Jesús M a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la /Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,'

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDE N de 1 de diciem bre de  1953 p o r  

la  que se nom bra el Ju rado  ca lificador  
para la concesión de los Prem ios Nacio

nales de Literatura  «Francisco Franc
o», «Jo s é  Antonio Prim o de Rivera» 

y «Miguel de  Cervantes», d el presen te  
año.

ílmos. Sres.: De conformidad con lo 
prev'stro en él artículo sexto de la Orden 
ministerial de 28 de enero de 1953, por lá 
que se convocan los tres premios nacio
nales de Literatura del presénte año,
* Éste Ministerio ha tenido. a bien «dis

poner:
Primero,—Él Jurado calificador de dos 

indicados premios nacionales de Litera
tura. estará constituido por los siguien* 
tes señores:
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Presidente, don Florentino Pérez Em- 
bid, Director general de Información.

Vocales, don Rafael Sánchez Mazas, 
don Jesús Suevos, don Agustín <# Foxá, 
don José Corts Gráu y don Luis Ponce 
de León.

Secretario, don Guillermo Alfonso del 
Real, Secretario general de la Dirección 
General de Información.

Segundo. — Dicho Jurado propondrá a 
este Ministerio los libros que considere 
merecedores de que se les otorgue los pre
mios referidos. *

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1963.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario y Director ge

neral de Información.

ADMI NI STRACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso sobre puesta en circulación de pe

setas 58.100.000 nominales correspon
dientes al empréstito del Majzén del 
Protectorado Español en Marruecos, 

autorizado por Ley del Estado Espa
ñol de 15 de julio de 1952 y Dahir Ja

lifiano d e  24 de diciembre del mismo 
año.

Por Ley del Estado Español de 15 de 
julio de 1952 se autorizó un Presupuesto 
extraordinario con destino a los trabajos 
y obras de carácter interzonal, público, 
agrícola y social, correspondientes a la 
primera y principal etapa de los aprove
chamientos hidráulicos del río Muluya. 
La propia Ley autorizó ai Alto Comisario 
de España, en Marruecos para aconsejar 
a S. A. I. el Jalifa del Protectorado de 
España en Marruecos la contratación do- 
un empréstito especial del Majzén, ©n los 
términos que la propia Ley determina. 
Por Dahir Jalifiano de 24 de diciembre 
del mismo año se autorizó la emisión y 
contratación de dicho empréstito. Por la 
Presidencia del Gobierno, previa consulta 
y de conformidad con el Ministerio de 
Hacienda, se dictó la Orden de 28 de ju
lio de 1953, por la cual se establecieron 
normas paru el desarrollo de aquélla Ley 
en la parte referente a la emisión d« 
empréstito.

El nominal de este empréstito se fijará 
de tal forma qué después de negociado 
deje .libre un producto líquido, de ciento 
treihta millones dé pesetas; La‘ Orden ci
tada de la Presidencia del Gobierno ex
presa que dicho nominal alcanzará la 
cifra de ciento cuarenta y cinc > millones 
de pesetas, indicándose que si al ser nego
ciado su efectivo líquido fuese inferior a 
los ciento treinta millones de pesetas sé 
aumentará dicho nominal en el importe 
preciso pára obtener dicho efectivo, y 
que si, por el contrario, fuese obtenido 
tal efectivo sin necesidad de realizar la 
totalidad del nominal que se emite, se 
darán las* suscripciones por terminadas, 
y  que tanto, la variación de aumento 
como la de anulación del nominal sobran
te habrán de hacerse mediante Orden 
ministerial.

La amortización de este empréstito se 
verificará durante un período de cin
cuenta años, que contará a partir de 
primero de eneró de 1960. Estará repre
sentado por 145.000,. títulos al- portador, 
de mil pesetas nominales cada uno, en 
una sola serie, con minoración correlati

va, y llevará la indicación de ser admi
tidos con arreglo a los preceptos de la 
Ley y Dahir Jalifiano antes citado.

Sus títulos devengarán interés anual 
del 4 por 100, a partir del trimestre en que 
sean negociados, y sus intereses serán 
paga ros por trimestres naturales venci
dos en el primer día de los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año.

Los títulos entrarán en circulación a 
medida que lo requiera la ejecución de 
las obras del Presupuesto extraordinario, 
en concordancia con el artículo quinto 
de la Ley, poniéndose en circulación, 
durante cada período anual ei número de 
títulos necesario para qu su negociación 
produzca un liquido efectivo igual al im
porte de la anualidad fijad t para dicho 
período en el Presupuesto extraordinario.

El tipo de emisión, en cada puesta en 
circulación de títulos, será fijado de 
acuerdo-con el Ministerio de Hacienda.

A tenor de las disposiciones citadas 
entran ahora en circulación 58.100.000 
pesetas nominales, representadas por 
58.100 títulos al portador, de 1.000 pesetas 
nominales cada uno, números 1 al 58,100, 
ambos inclusive.

La amortización de títulos, mediante 
sorteos anuales, que se verificarán en el 
mes. ’ 3 Junio, se sujetará 1 cuadro co
rrespondiente; el pago de los tí tu loe’ que 
resulten amortizados se hará a partir de 
primero de julio de cada año por su va
lor nominal en pesetas efectivas. El pri
mer sorteo se efectuará en junio de 1960.

Estarán libres de toda clase de impues
tos presentes y futuros los intereses, 
amortizaciones y demás actos derivados 
del empréstito.

El pago de intereses y de amortizado- I 
nes se verificará en pesetas españolas por 
medio de los Bancos que sean desig
nados.

Las cantidades necesarias para asegu
rar el servicio de intereses y amortizacio
nes de estos títulos se consignarán obliga
toriamente en el Presupuesto de la Zona 
dei Protectorado Español en Marrecos. El 
cümplimiento y efectividad de dicho ser
vicio estará garantizado, primeramente,, 
por todos los ingresos del Majzén; en 
segundo lugar, por le. afección especial 
de los ingresos que directa o indirecta
mente produzcan» al Majzén todas las 
obras que se han de realizar, ,como son; 
canon de utilización de aguas, impuestos 
de la zona regable, venta de energía eléc
trica, etc., etc. En último término, este 
empréstito, agotadas todas las garantías 
anteriores, tendrá la de las cantidades 
que se consignan en el Presupuesto Ge
neral del Estado como anticipo reintegra
ble ai Majzén Jalifiano. |

Los valores •representativos de esta 
deuda son computares íntegramente por 
el nominal en toda clase de afianzamien

tos al Majzén, a las Juntas de Servicios 
Municipales de la Zona y a cualquier 
Corporación pública o administrativa de 
la misma.

Estos títulos serán pignorados en el 
Banco de España por el 80 po- 100 de su 
valor efectivo, y se admitirán a contra
tación oficial en. las Bolsas de Comercio, 
dictándc ' al efecto la correspondiente, 
orden por ei Ministerio de Hacienda.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 15 de diciembre de 1953.—-El 
Director general, Jcrsé Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Convocando oposiciones para proveer cin
cuenta plazas de Aspirantes al Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad.

En cumplimiento c:e lo qué disponen 
los artículos 277 de la Ley Hipotecaria, 
504 y siguientes de su Reglamento, y con, 
arreglo a las normas del Decréto de 29 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de octubre), en cuan
to no resulten modificadas por lás expre
sadas disposiciones fundamentales; a la 
Orden ministerial de 18 de noviembre 
de 1948 y al programa de 6 de marzo 
de 1948 (inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 al 25 de abril si
guiente, ambos inclusive), se convocan 
oposiciones para proveer cincuenta plazas 
de Aspirantes al Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad.

Los que deseen tomar parte en dichas 
oposiciones presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección General, acompañadas dé 
los documentos a que se refiere la cuarta 
de las expresadas normas (con referencia/ 
en su número quinto, al artículo 280 de la 
vigente Ley Hipotecaria) y del justificante 
de haber abonado la cantidad de 250 pe
setas en concepto de derechos de examen, 
con arreglo al penúltimo párrafo del ar*< 
tículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12), en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar, desde 
el siguiente al en que aparezca ésta Con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, y que terminará a  las trece 
horas treinta minutos del último día de 
dicho plazo.

Madrid, 12 de diciembre de 1953. — El 
« Director general, M. Miyar.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de. Inspectores Técnicos de Timbre del

Estado

Transcribiendo relación de aspirantes que han aprobado los cuatro primeros ejer
cicios de las oposiciones al Cuerpo de Inspectores Técnicos de Timbre del Esta
do, con indicación de la puntuación obtenida en los mismos.

Número P U N T U A C I O N
Tres pri
meros EJ. 4.º EJ. Total

29
70
85
88
90
97

103
114
134
137
138

D. José M*.Amigueti Hidalgo ................
D. José Ramón Benavides Gómez .........
D. Prudencio' de Luis Díaz Monasterio

Gurén .......... .......... .....:................ .
D. Rafael Martínez Moncho .................
D. Eduardo Pesqueira Arriaga ...............
D. Antonio Barrera de Irimo ................
D* Rafael Gimeno de la Peña .:..... ......
D. José López Berenguér ..................... .
D. Salvador Villanueva Segura ..............
D. Rafael Acosta España ........................
D. Ramón Linares Martin Rosales ........

4 2 ,-
37,20
42.10 
38,55 
36,40 
43,38 
38,05 
42,25 
36,85
40.10 
3 7 ,-

11.50
11.50

12,—
12.50 
12,— 
12,—
11.50 
13,— 
12,35
13.50 
11 —

53,50
48,70
54,10 
51,05 
48,40 
55,38 
49,55 

'55,25 
49,20 ' 
53,60 
48,— '
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Se convoca en primero y único llama
miento, a las nueve y. media de la maña
na del día 19 del actual, a todos los 
opositores aprobados, a la práctica del 
quinto ejercicio de estas oposiciones, en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central.

Madrid, 16 de diciembre de 1953.—El 
Secretarlo, N. Amorós Rica.—V.° B.°; el 
Presidente, F. Roldán.

-  -

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de las 
fincas que se indican y señalando fecha, 
hora y lugar de presentación.

Adoptada por el Estado, de conformi
dad con el Decreto de 23 de septiembre 
de 1939, la localidad de MontóLo (Córdo
ba), y aprobado con fecha 13 de abril 
de 1945 un presupuesto destinado a ((Ex
propiación de terrenos para viviendas de 
renta reducida del pueblo adoptado ante
dicho», aprobación verificada en Consejo 
d* Ministros, la Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado la expropiación de las fincas que 
a continuación se relacionan, necesarias 
para la ejecución del proyecto aprobado de 
las obras anteriormente relacionadas, y 
que serán ocupadas por 10:? trámites <je la 
Ley de Expropiación forzosa de urgencia, 
fecha 7 de octubre de 1939:

Casa Posada denominada «Venta», que 
radica en la calle del Carro de Retamal, 
extramuros de esta población, señalada 
con el número 19. Linda: por la derecha 
de su entrada, la de Kafael López Beamur, 
Manuel García Rey y la calle Renepón; 
izquierda, el corral llamado del Concejo, 
y espalda, Isabel Salinas y otros.

De la antedicha finca están interesados 
como propietarios, respectivamente, doña 
Petra Medina Romero y los herederos de 
don Francisco Medina Romero; en con
cepto de titular de un'derecho real de 
usufructo está interesada en la finca des
crita doña Amparo Cañizares Alvarez.

En su coiisecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de la Ley de 7 de 
octubre de 1939 y llevar a cabo ei proyec
to de viviendas de renta reducida de Mon- 
toro, aprobado por la Superioridad en 7 
de julio de 1944, se hace público dicho 
acuerdo, así como que ei día 22 de diciem
bre y sucesivos, sin previo aviso, a las doce 
horas de la mañana, se procederá a levan
tar 1-as actas previos a la ocupación de 
los referidos inmuebles, publicándose ê te 
edicto, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de & premencionada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en los diarios de e¿»a localidad, y fiján
dose en la' tablilla de anuncios de esta 
Dirección para conocimiento de los cita
dos y demás propietarios y titulares de 
derechos reales sobre dichos predios, a. 
todos los cuales se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con los documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos, y con el recibo de la 
Contribución Territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso o 
del año precedente.
* Madrid, 10 de diciembre de 1953.—El Di
rector general, P. D., Gonzalo de Cár
dena». ■

5.107—A. O.

Anunciando las subastas de las obras que
se indican.
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 2 de octubre del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de 
«proyecto dé reconstrucción de la Escue
la de Cruzados de la Enseñanza en el 
campamento de Carabanchel, Madrid», la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebra
ción de subasta para la ejecución de es
tas obras, con arreglo a las siguientes 
baséis:

Primera.—If.s obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así vcomo los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número cinco, 
planta segunda, Madrid, todos los d^s 
laborables y durante las horas de once a 
trece hasta el día y hora en que termine 
el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de seiscientas vein
tiséis mil ochocientas cuarenta y ocho 
peseta  ̂ con sesenta y siete céntimos (pe
setas 626.848,67), de la que deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha de percibir el contratista, y por io 
tanto no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios faculta
tivos, inspección y locomoción y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que <*n junto suponen setenta mil cua
trocientas cuarenta y siete pesetas con 
trece céntimos (70.447,13 pesetas), queda 
como cantidad base para la subasta, y por 
ende, afectadas por las bajas que seofrez. 
can, la de quinientas cincuenta y seis mil 
cuatrocientas una pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos (556.401,54 pesetas).

De acuerdo con las'prescripciones de la 
Ley de 17 de octúbre de 1940, la cuantía 
del depósito provisional que ha de cons
tituirse en metálico o efectos públicos en 
la Caja General de Depósitos o cualquie
ra de sus sucursales, es de once mil cien
to veintiocho pesetas con tres céntimos 
(11.128,03 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar, 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General, de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa- 
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del último día; si éste fuese inhábil, 
terminará el plazo a las 'doce horas del 
día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta con .......
para optar a la subasta dé ejecución de
las obras de   •,........................... — ...
 .. ...     »

Madrid, ...... de ................  de 195..,
El licitador, • 

(Firmado
En todo caso, se hará constar él nom

bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se Incluirán, 
además del resguardo del depósito provi
sional constituido con arreglo a la base 

' tercera, los dcoumentos fehacientes que 
acrediten la personalidad del licitador, el 
estar matriculado como Contratista de 
Qbras y al corriente en el pago de la con
tribución industrial ó en caso de estar 
emento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que la sustituyan, ha
llarse al corriente en el pago de los se

guros sociales y, en el caso de actuar el 
so!citante en nombre de otra persona 
natural o jurídica, poder bastante a di-' 
cho etecto. Asimismo, se incluirán las re
ferencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona solvente 
y capac’tada.

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, con arreglo al siguiente 
texto:

Don .........   natural de ...... provincia
do ......... . de ...... años de edad y profe
sión ......  vecino..d  ̂  , calle de .......
número ......   teléfono   actuando en
nombre (1)   enterado del anun
cio publicado por la Dirección Geheral 
de Regiones Devastadas en eí BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO dp fecha .........
de .........  ¿e 195... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de 
.......................  se compromete..solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción con una rebaja del .........  (2) por
ciento sobre el presupuesto qe contrata 
y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios dei proyecto aprobado, con es
tricta sujeción a! mismo y al articulado, 
características v modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particulares 
de la obra y en los de condiciones gene
rales aprobados por Real Orden de 13 de 
marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908.

Madrid a  d e  de 195..;
El licitador,

La proporción económica se extenderá 
necesariamente en papel ¿el timbre de la 
clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una mesa de adjudica
ción presidida por el Drector general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación, el Interventor Dele
gado de la Administración General del 
Estado c-n la misma Dirección General, 
el Secretario general del Organismo y los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
OLras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa-estará asistida por 
el Notario de turno que deslgn^ el'Cole
gio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los puiegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de afiju. 
di cación los sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente a 
los licitadores que, a Juicio de la mesa, 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, asi como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los proponen- 
tes' eliminados serán destruidos sin abrir, 
dando fe de ello el Notarlo áutorizante.
A continuación se procederá a la apertu
ra de los sobres número dos, restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más económica. 1

En caso de empate entré dos o más 
proposiciones, se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, li- *- 
citación por pujas a la llana, y si aun *sí

(1) Prop'o o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra *1 tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.
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no se resolviese el empate se adjudicará 
la obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamen
te diligenciado para su canje, contra en
trega del recibo del Registro General, 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Novena,—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por ofició al rematante.

Madrid, 18 de noviembre de 1953.—El 
, Director general, José Macián.

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Adjudicando a don Carlos Fernando Na
varro Córdoba la subasta de las obras 
de «Terminación de la defensa y encau
zamiento de la margen izquierda del río 
Segura, aguas abajo de la ciudad de 
Orihuela (Alicante), trozo segundo».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras de 
«Terminación de la defensa y eneauza- 
miento de la margen izquierda del río Se
gura, aguas abajo de la ciudad de Orihuela 
(Alicante), trozo segundo», a don Carlos 
Fernando Navarro Córdoba, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.672.057,45 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 2.508.086,15 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi- 
‘nutro 1q digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1953.—El Di

rector general# Francisco -García de Sola,
Señor Ordenador Central de Fagos.'

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a Auxiliares del 

Cuerpo Auxiliar de Trabajo
Transcribiendo relación de los opositores 

aprobados, con expresión de la puntua
ción total obtenida, para las Delegacio
nes Provinciales de Trabajo que se in
dican.

Puntos

Delegación de Trabajo de Alicante 
fD. José Manuel García Amorós... 29,00 
Delegación, de Trabajo de Badajoz
D. Jenaro García tyalverde  21,0o
Delegación de Trabajo de Barcelona 

(Ampliada una plaza)
D. José Roiñero Ribagorda  ...... 31,20
Da Josefa Díaz-Mayordomo Sierra. 30,40
D. Rafael Mico Alquezar  ........   22,40
Delegación de Trabajo de Cáceres 
Da María del Carmen Moreno A*nor 22,00 
Delegación de Trabajo de Cádiz 
Da Aíaría Cumbrera Chica ......... 34,00
Delegación de Trabajo de Ceuta 
D. Eduardo Mayorga Casares ..... 24,00

Puntos

Delegación de Trabajo de Ciudad 
Real

Da María Josefa Gamarra Laso ... 28,00
Delegación de Trabajo de Córdoba 
Da María Luisa González Gómez ... 37,60
Delegación de Trabajo de Granada
Da Elvira Rula Murcia ................ 23,00
Delegación de Trabajo de Guipúzcoa
D. Antonio Signoret Alonso ......... 25,00
Delegación de Trabajo de Huelva 
D, Antonio Hernández Romero ... 26,40
Delegación de Trabajo de Jaén
Da Luisa Hervás Ruíz ...........   31,40
Delegación de Trabajo de Lérida 
Da Sara Undabeytia San Millán... 25,20
Delegación de Trabajo de Melilla
D, José Ferrín Nogales  .............  27,20
Delegación de Trabajo de Navarra
D. Rafael Arlegui Bravo  .........   30,00
Delegación de Trabajo de Orense 

(Ampliada una plaza)
Da María Luisa Rodríguez Pérez ... 32,00 
DA María Cruz Pérez Martínez ... 21,20
Delegación de Trabajo de Valladolid
Da Irene Antón Mate ......     34,40
Delegación de Trabajo de Vizcaya 
DA Ana María Lucas Hernández... 33,00 ,

Puntos

Delegación de Trabajo de Zaragoza
(Ampliada una plaza)

Da María Teresa Cortés Gonzalvo. 34,80
D. Enrique Romero Masip .........  26,00
D. Francisco Noguerol Domínguez. 22,60

Madrid, 4 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Tribunal, T. Masip.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Manuel Mesa Díaz.

limo. Sr.: Vista ia solicitud formulada 
por Manuel Mesa Díaz, Portero cU este 
Ministerio, con destino en la Biblioteca 
Pública de Córdoba,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el articulo 16 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre áe 19*7,' eíl 
relación con lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, ha resuelto 
concéder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin sueldo 
alguno y por un plazo no menor de ^  
año ni mayor de diez. a

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y ¿fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 1'3 de octubre de 1953.—El Sub¿ 

•secretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno^

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16-12-1953.

C. P N, núm. 5.508, expedido en 21-4-1950 (sustituye y anula al 1.457# expedido
en 19-1-1934)

B E N I T E Z  L O P E Z ,  J U A N  J O S E  
Taller de confecciones de sastrería^-Oíicinas y taller: Inlantas, 40. Madrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Unidades

Albornoces . . .  . . .  ........... 777 . . .  ••• r.7 777 777 777 . . .  7.7 777 777 777 7.. 777 777
Calzoncillos................ . . .  . . ...................................................... ...  . . .  ......................... ¿
Camisas......... * . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •*# *»- »»♦
Candoras ... ... ... ... ............ ...................... ... ................... ..............................................
Capas ..................; ................................... ... .......................... .................... ...............................................
Capotas........................................................................... / . . .  . . .  ......................  . . .  ... . . .  •••
Capotes................................. ............ ............ . ... ............ .............. ...............................
Cazadoras..................................... .....................  . ........... . .  . . .  . . .  .............................

Chaquetillas ..................................................................................................................... .... . . .
Chaquetones..........;  ......................................... .............. .... ................. * ................................
Guardapolvos . . .  ............................................ ......................... . . .  . . .  . . .  .h  i . .
Guerreras......................................................... .............................. .... i . . .  ........................-  . . .  •••

Levitas...................;.................. * ............ .....................................» ................................................ . . .
Monos ........................................................ . . .  ....................... . ................... ... ....................... . . .
Pantalones b re eches ................. .................. .................. . . .  . . .  ................................. . . . .
Pantalones noruegos................................................. . . .  . ...................................................... ..
Pantalones esquiar . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .... . . .  .......................... ..................... ..
Pantalones cortos . . .  ................. ...................................................................................................
Pantalones jodhpore .............................. . . .  . . .  . . .  • * . .......... .................................... ».
Saharianas................................. .................................................. ...  . . .  ................... . . .  . . .  . *

40.000 
150.000 . 
150.00Í)
30.000
50.000
30.000
30.000
40.000
60.000
50.000
30.000
40.000
30.000
30.000
30.000
50.000
60.000 
60.000 
60.000
75.000
60.000 
30.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una capacidad máxima 
de ptodulción anual, destinando todos los elementos de trabajo a la producción de 
un solo articulo y a base de trescientos dias laborables y jomada de ocho horas.

(Continuará)
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M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia), (Continuación.)

Número 
 de 
orden APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Provincia de Valencia

8.665
8.666
8.667
8.668
8.669
8.670
8.671
8.672
8.673
8.674
8.675
8.676
8.677
8.678
8.679
6.680 
8.681 
8.682
8.683
8.684
8.685
8.686
8.687
8.688 
8.689

> 8.690
8.691
8.692
8.693
8.694
8.695
8.696
8.697
8.698
8.699

Puíg:
Carbonell Chulvi,' Julio . . .
Carrelero Sorni, Salvador ...... ...........
Casas Carbonell, Pascual ................... .
Cebriá Pallas, Antonio ...................
Chulvi Silla, Emilio .............................
Chulvi Silla, Enrique ........................ .
Duato Oltra, Francisco ........................
Durá Salvador, Angel ..........................
Esteve Gaspar, Francisco .....................
Feases Gausi, Carmelo ........................
Feases Gausi, Jesús ........ ................
Fenollosa Oa-tiz, Félix ..........................
Ferrer Fenollosa, José .........................
Ferrer Ferrer, Ramón .........................
Ferrer Salvador, Bautista ..................;
Gonzalvo Martí, Vicente ................
Ibáñez Rodrigo, Andrés ...... ...............
Lluch Carlos, José ............................. ¿
Manuel Alapont, Ramón ...... ..............
Marqués Cortina, Miguel .............
Navarro Mato, Manuel ............ ...........
Crióla Bádenes, Daniel ................ .
Oriola Francisco, Benjamín ............
Oriola Porta, José .................. ........... .
Pallardo Fenellosa, Juan Bautista ..... .
Peris Climent, Emilio ..........................
Piquer Eugenio ................. ....... ..........
Piquer Muedra, Vicente .....................
Plantada Gimeno, Daniel ...................
Roméu Ramón, Manuel ........ ............ .
Salvador Gausimp, Pascual .............. .
Sanchís, José ............. ......................... .
Soro Vela, Vicente ........ ......................
Subtes Esteve, José ............................ ..
Suñez Zarra, Matías ............ .......... .

3.000
2.000 
4/000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000
2.500 
2.000
2.500 
2.000 
2.000

. 6.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000

Puzol:
8.700
8.701
8.702
8.703 
8.104 
8.705

•8.706
8.707
8.708 

- 8.709
8.710
8.711
8.712
8.713
8.714
8.715
8.716
8.717
8.718 

. 8.719
8.720
8.721
8.722
8.723
8.724
8.725
8.726
8.727
8.728
8.729
8.730
8.731 

' 8.732
8.733
8.734
8.735 

* 8.736
8.737
8.738
8.739

Alfonso Sanchís, Vicente ............ .. .. ..
Almela Galcerá, José .................... .
Almenara Beltrán. Bautista .;.......... .
Alonso Civera, Jaime .............. ...........
Alonso Torres, José ............................
Alonso Trachine, Alfredo .....................
Amigó Sebastiá, Mariano ....................
Bayarri Esteve, Manuel ......................
Bayarri Izquierdo, Vicente ............... .
Civera Esteve, José ......................... .
Claramunt Gómez, Milagros ..............
Climent Beltrán, Rosario ...................
Climent Beltrán, Salvador .................
Climent Sanchís, Bautista ........ .........
Darás Carbonell, Amadeo ...................
Darás San José, Amadeo ........
Darás San José, Vicente ........ ...........
Durba Llacer, Emilio ....... ...................
Esteve Alonso, Vicente .............. ........
Esteve Claramunt, Andrés ......
Esteve Claramunt, Francisco ............
Esteve Esteve, Ramón ................. .........
Esteve Sanchís, Joaquín .......... ...........
Ferrer Torres, Miguel ....................... .
García Pérez, Miguel ..........................
Gómez Puchol, Juan Bautista
Guillot Gómez, Alejandro ....... .
Izquierdo Ramón, Bautista ............. ...
Llobat Sanchís, Joaquín ....... ...... .
Marco Alonso, Vicente ...... .................
Martí Sanchís, Manuel ............ .
Moreno García, Roque ................... .
Pi Gómez, Enrique ............... ................
Piñol. Piñol, Antonio ...... .....................
Piñol Piñol, Bautista*............................
Puchol Piñol, Francisco ............

•’ Puchol Soriano, Avelino .................. .
Sanchis Sanchís, Teodoro ...................
Sebastiá Agullar, José. Alaría ....... .
Sebastiá Bonat, José» ............. ............ .

2.000
2.000
2:000
2.000
2.500 
2.000
2.500 

10.000
2.200
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.500
2.000
3.600 
2.000 
2.000
3.600 
2.000 
2.000
2.500
4.000
2.000 
2.000 
3.000

Número.
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

8.740
8.741
8.742
8.743
8.744
8.745

Sebastiá Durvá, Vicente ....... ...... ...
Sebastiá Montaña, Luis .......................
Sebastiá Piñol, José ............. ..............
Soriano Aparici, Vicente ...................

Soriano Esteve, Francisco ................. .

2.000
2.500
2.000
2.000
2.000
4.000

Quesa:

8.746
8.747
8.748
8.749
8.750
8.751 

* 8.752
8.753
8.754
8.755
8.756
8.757
8.758 

- 8.759
8.760
8.761
8.762
8.763
8.764
8.765
8.766
8.767
8.768
8.769
8.770
8.771
8.772
8.773
8.774
8.775

Albuixech Ballester, Vicente .............
Albuíxech Hernández, José ................¿
Albuixech Sotos, Juan .........................
Alcocer Ibáñez, Alberto ............
Alcocer Millán, Joaquín ......................
Alcocer Pérez, Joaquín ............ '...........

Garbo Albuixech, Joaquín ..................
Cuevas López, Vicente ....................... .
Ferrándiz Albuixech, Miguel ............*
Ferrándiz Requema, Miguel ................ .
García Lóuez, Vicente ............ ;...........
Ibáñez López, Telesforo .....................
Juan López, Ramón ...... ............. .
Juan Martorell, Esteban .................... .
Julio Albuixech. Julio ............. ............
López Bausa, Salvador ....................... ;
López Cuevas, Vicente ....... ........... .
López García, Facundo ....................
Millán Albuixech, Miguel .................. .
Millán Cuevas, Bernabé .................... .
Millán López, Salvador ........... ........... .
Vavalón Rives, Gregorio .................... ¿
Navarro Villanueva, Casiano ............ i
Pía Merce, Vicente .......................
Requena Cafiigueral, José ..................
Requena Requena, Arturo ..................
Villanueva Navarro, José ....................

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.100
4.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.500

Refelbuñol:

8:776
8.777
8.778 

; 8.779
8.780
6.781
8.782
8.783
8.784
8.785
8.786
8.787
8.788
8.789
8.790
8.791

Adrient Igual, Joaquín ...;
Albelda Llombart, Gaspar ..................
Antequera Sancho, Manuel ........... . . . .
Boso Campoc, Daniel ...........................¿
Castellar Granéll, Enrique .....¿......... .
Escrich Hernandis, Juan Bautista......
Esteve Gaspar, Higinio .................. .
Gandía Ferrl, Vicente ........................ .
Gaspar Crescendo, José ......................
Iborra Sanchís, José .......................... .
Mor tes Expósito, Urbano ...................
Piquer Claramunt, Enrique .................
Rivera Borrás, Bautista .............. .....
Sancho Civera, Jesús ;....... .................
Torres Candel, José ................... ..........
Vicente Debón, Enrique ................... .

2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
2,000
3.000
2.000 
2,000 
2D0O 
2.000 
2.000 
2.000

• 2.000 
2.000

Rafol de'Salem:

8.792
8.793
8.794
8.795
8.796
8.797
8.798
8.799
8.800 
8.801 
8.802
8.803
8.804
8.805
8.806
8.807
8.808
8.809
8.810 
8.811

Alfonso Alonso, Alfonso ...
Corte Cortell, José .............................. .
Cortés Alvarez, Asensio ........................
Chafer Senabre, Salvador ...................
Fenollar Fenollar, Vicente ..................
Fenollar Marco, Julián ................... .
Fenollar Mengua!, José .................... .
Gilavert Grau, Salvador ....... .........
Jordá Gilavert, José ....................... .
Jordá Gilabert. Modesto ;......
Martí Canet, Dionisio ..................
Martínez Font, José ...................
Martínez Font, Salvador ............ .
Mengua! Cloquell, Guzmán. ..............
Mengual Grau, Francisco ................... .
Millét Cortell, Bautista .......................
Montaner Albors, Vidente ...... ..............
Montañer Gtner. Santiago ....... .........
Pardo Mlralles, Salvador ........... .

3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000 
4.000- 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
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Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Núíneró

de
plantas

8.812
8.813
6.814

Pastor Pardo, Enrique .......................
Senabre Canet, Amadeo • ••.................
Semabre Canet, José ..........................*

2.000
2.000
2.000

Real de Montroy.

8815
8.816
8.817
8.818 
8.819

Amatud García. Vicente ..................s
Blasco Alcayde, Francisco .................
Blasco Garcés, Damián .....................
Moreno Moreno, José ......................
Salvadol* Pérez, Eduardo ...................

2.0ÓÓ . 
2.000
5.000
2.000 
4.4Ó0

Requena:

6.820 12.000

Ribarroja :
8.821
8.822
8.823
6.824 
8.625 
8 828
6.827
8.828
6.829
8.830
8.831
8.832
8.833 
8 834
8.835
8.836
8.837 
6.658
8.839
8.840
8.841
8.842
8.843
8.844
8.845
8.846
8.847
8.848 '
8.849
8.850 
8.851 
8.862
8.853
8.854
8.855 
8:856
8.857
8.858
8.859
8.860 
8.861 
8:862 
8̂ 863 
8:864 
8.865 
$866
8.867
8.868 

' 8.869
8.870
8.371
8.872
8.873
8.874

. Almenar Ramón, Ignacio ..................*
Arnáu Ribera, José ........................ .
Beitrán Cifre, Vicente .......................
Benavent Giménez, José .................
Campos San Justo, Vicente ...........
Campos Tarazona, José .................... -
Casa des Ramón, Manuel ............ •••..*
Casades Ramón, Vicente ............. .....
Cerezo Ferrandis, Felipe .................
Campany Vázquez, Bartolomé ..........
Conejero Rubio, Ricardo ...... .............
Cortina Pedros, Benjamín ...............
Dura Ferrer, Carmen .................... *
Fauli March, Miguel ...................#
Foita Tomás, José ............ '................
Forteá Tomás, Vicente ...................—
García Guárdiola, Julio ............ ...... ¿
García Raga, Valeriano .................... *
Giménez Martí, Miguel ......................
Giménez Sanaguera, José ............. .
Giménez Sanaguera, Vicente ............*
Giménez San Ambrosio, Bautista ....
Gimeno Sanchís, Heliodoro .............
Gimeno Tátrega, Salvador ......... ......
Giner Escrich, Abustín. .............. ....../
March Gómez, Adolfo ....................... .
Martínez Cauri, Leóní ........... ............  •
Miguel Bodí, Francisco .....................
Mossi Paredes, Federico .................. .
Oltra García, Francisco ....................
Pedros Calaforra, Cirilo ....................
Ramírez Sanaguera, Emilio ..............
Roig Asensi, José ...............................
Ronda Soriano, Vicente ............ ........
Roselló Durá, Salvador ................... .
Roselló Navarro, Pascual ................. .
Roselló Ramos, José .......... .............. .
Sanaguera Ramírez, Julio .................
San Antonio Albiach, José ................
Silvestre Folgado, Vicente ............... .
Soriano Company, José ......... ............ *
Soriano Sanaguera, José ...................
Tarazona Campos, Salvador .............
Tarazona Oltra, Enrique .....t........... .
Tarazona Oltra, Francisco ...............-
Ten Luján, José .... ..........*........... .....

 ̂ Ten Luján, Salvador ......... ................
Teresi Tárrega, Ramón ......’.............*
Terranova Campos, Francisco .... ......
Tomás Sanaguera, Manuel ............... j
Tortajada Folgado, Patrocinio ..........
Trenor Llamor de Espinosa, Enrique.
Viia Donderis, Ismael .........................
2arago2á Saíuiguera, Ricardo ...........

5.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
3.000 
4.ÓQ0
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4000 
2.000
3.000
2.000
4.000 
2.0Ó0
2.000 
2.000 
2.000
5.000 
2:000
3.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.Ó00 
2.000

' 3.000
3.000
2.000 

: 2.000
2.000

12.000
10.000
3.000
3.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000

20.000
5.000
5.000

Rocafort:

8 875 
8;876
8.877
8.878
8.879
8.880 
$.881 
$.882 
8.883 
8 884 
8.885 
&886
8.887
8.888 
8.869 
8.890

Alfonso Sanjuán, José ........írrrr..— ..tt?
Bargues'Alfonso, Enrique ........ .........
Bargues Marco, Enrique ................
Bargues Marco, José ................ .
Bonhora Estellés, Miguel .................. .
Bosch Moncávo, Manuel ......
Cardona Borde, Vicente ..........
Dolz-Gasoar, José ....................... ........
Estellés Campos. José ......... ............
Estellés Feriollosa, Vicente ......... .
Ferrando Borde. Jaime ...................
Ferrando Borde, Vicente ...................*
Ferrando Cervera, José .................... .
Ferrando Ferrero, AJuan .Bautista ......
Ferrando Marco. Francisco ................
García Cuñat, Daniel ..................... .

2.000
2.000
2.500 
2.000 
2.000

.2:000
2.000
4.000
2.000 
2000 
•2.000 
2.000 
0.000 
2,000 
2.000
2.500

Número .
da

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

. 8.891
8.892
8.893
8.894
8.895
8.896 
8.397
8.898
8.899
8.900
8.901
8.902
8.903
8.904
8.905
8.906

Gimeno. Calvo, Manuel ..................... .
Gimeno Ferrando, Vicente ................

• Granell Marco, José .... ............... .
Luna Giner, Lorenzo ..........................

Marco Marco, Mariano .....................
Marco Marco, Salvador .....................
Marco Marco, Salvador ......................
Marco Tortajada, Francisco .............
Montoro Bargués, José ......................
Pérez Dolz, José ............................... -
Roca Marco, Francisco ........... ...........
San Andrés Roig, Francisco c....... ......
Silvestre Mora, Salvador ...................
Silvestre Mora, Vicente .... .............. .

2.ÓOO 
2.000 

10.000 
2.000 
2.600 
2 000
3.000
3.000 .
2.000 
2.Ó0Ó
3.000
2.000 
2.100 
2,000 
2.000 
3.000

Rotgla:
8.907
8.908
8.909
8.910
8.911
8.912
8.913
8.914 
8:915 
&916 *
8.917
8.918
8.919
8.920
8.921 
$.922
8.923
8.924
8.925
8.926
8.927
8.928
8.929
8.930 
8.9S1
8.932
8.933 

' 8.934
8:935
8.936
8.937
8.938
8.939
8.940
8.941
8.942 
$.943
8.944
8.945
8.946
8.947
8.948
8.949
8.950
8.951
8.952 
8.903
8.954
8.955 
8.936 
8.957 
8.968 
8.959 
8.980 
8 961

. 8.962
8.963
8.964
8.965
8.966
8.967 .
3.968 *
8.969
8.970
8.971
8.972
8.973
8.974
8.975
8.976
8.977
8.978
8.979

Agustí Aznar, Viqente ..........
Andrés Satarres, Salvador ...................*
Badía Sanchís, Estanislao ..... ......
Badia Sanchís, Rafael .......................
Baldrés Penalba, Francisco ......... .

Bataller García, Cirilo ......... .........
Bataller López, Antonio ....................

Beitrán García, Salvador ........... ....... .
Bella Caldes, José .............. ...........
Benito Martínez, ViGente ......•••..........
Benito Pérez. Vicente ...................... -
Blanquer Boronat, Jfosefa ................

Bóronat Caldés, Camilo ........ ............

Caldes Carreres, Bautista ..................
Caldes Carreres, José .........................
Caldes Carreres, Vicente ...............
Caldes Martínez, Elias ......................
Caldes Martínez, Germán ..........

Caldes Martínez, Salvador ................
Caldes Perales, Ricardo ......................
Cáldes Sanchís, Bautista .................. .
Cáldes Sanchís. Germán ............
Caldes Sanz, Víctor .... *■....»...............
Cano Barberá, Vicente ........... *........ . '
Cano Gonzálvez, Isidoro ........
Cano Gonzálvez, Salvador ............ .
Cano Mongort, Bautista ....................

' Cano Mongort, José ................... .
Cano Mongort, Leandro .....................
Capilla Climent, Vicente ..................
Carreres Giner, José ................. .
Castells Lluch, Bautista ...<..........,....w
Castells Lluch, Manuel .,....................
Climent Bonete, Gabriel ........... .
Climent Bono, Eusebio ............
Climent Caldes, Laureano ................
Climent Carreres, Indalecio ......

Climent Carreres, Rafael (menor) ...
Climent CUment, Vicente ............</....
Climent Juan, Juan ...............
Climent Landete, Federico ............
Climent Llacer, Antonio „ . /
Climent Llacer, José .........................
Climent Martínez, Juan .............,..... „
Climent Ramón, Rafael .... ........ ......
Climent Rodríguez, José .............
Climent Rodríguez, Vicente ....... ......v
Climent Sanchís, Bautista ........... .
Climent Sanchís, Daniel ............... ¿r..,
Clim#nt Sanchís, Julio ................ .....
Climent Sanchís, Rafael .............**.....
Clímépit Tolosa: Bautista .................. .
Climent Tolosa, Rafael ......... .......... /
Climent Vidal, Enrique ....................
Climent Vidal, Salvador ................
Conca Tortero, Francisco ...........
Chapi Perucho, José ...................... .
Domenech Martínez, Julio .........
Donet Francés, Amadeo .............. .
Frteols Climent, Vicente ..................
Gallego Martínez. Manuel .... ......
García Bataller, joaé ..........................
García Ferrer, Pascual ..............
Giner Péi-ucho. Camilo ......... .
OJner Sancho. Bautista ....... .....¿.r..-.;.
Gómez Caldes. Bemardino .......... .

2.000
4.ÓOO
2.000
3.000
3.000
2.000
2.000 
3.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000 

10.000 10.000 
12.000
3.000
2.000
3.000
3.000
5.000
3.000 
5:000
6.000
4.000 
2.100 
'2.000
3.000
2.000
3.000 
4 000
5.000
3.000
3.000
2.000
5.000
2.000 
4:000
4.000
2.000 
2.000
4.000
3.000 
4.0Ó0
6.000 
3:000
4.000
2.000 
2:000

' 2,000 
2.000 
2.000 

15.000 
2;000
3.000
4.000
3.000
4.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
.2.000 4:000 
2.000 
8.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 
3:000
4.000
2.000 

12,000 *
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Número ' 
do 

orden
APELLIDOS. Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

* 8.980
8.981
8.982
8.983
8.984
8.985
8.986 
8.937
8.988
3.989
8.990 
8.99.1 . 
8.992

. 8.993
8.994
8.995
8.996 

• 8.997
8.998
8.999 
9.000

. 9.001 
9.D02 . 
9.003 

' 9.004 
9.005 

; 9.006
9.007 *
9.008
9.009
9.010
9.011
9.012 

; 9.013
• 9.0.14

9.015
9.016
9.017
9.018 
,9.019*

Gómez Climent, Bautista ..,........
Gómez Lledó, Elíseo ..................
Gómez Llopís, Adrián ...........................
Gómez Llucli, Agustín .........................
Gómez Martínez, Rafael ......................
Gómez Perucho, Jaime ..........................
Gómez Perucho, José ............................
Gómez Ramírez, José ........: .............
Gómez Sanchís, Bautista ............... .
Gómez Vidal, Vicente . ......
Gonzálvez López, Vicente ....................
Guadiana Jalón, Hermenegildo ..........
Laúdete Albuixech, Vicente ' ............ .
López Espí, Bautista .; ........................
López Espí, José ..................................... .

López Lloréns, Francisco .....................
LópC2 Martínez. José ............. ...............
López Pastor, Antonio .................... . . . .
Llacer Sancho, José ...............................
Llacer Sancho. Vicente ........................ ;
LÍobell Ferris, Juan ................................
Llobell Pérez/ José .............. ..................
Llopis Baldovl, Pascual (mayor) .......
Llopis Baldoví, Pascual (menor) ......... »
Lluch Bolinches,' Bautista ...................
Lluch Bolinches, Virginia .................
Lluch Grama je, Manuel .......................
Lluch Grama je, Rafael .........................
Lluch Ribelle. Vicente ..........................
Lluch Sebastiá, Germán ......................
Marín Lluch, Carmelo ...........................
Marín Lluch, Emilio ...........................7.
Marín Lluch, Vicente ......... ......... .
Marín Pavía, Agustín .......................
Marín Sanchís, José Ramón ................
Martí Cerdá, Joaquín ............................ .
Martí Cerdá, Vicente ..................... .
Martínez Bella, José ..............................

.Martínez Lluesa/ Vicente .................... .

3.000
2.000
7.000
2.000 
2.000 
2.000 
6.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
6.000 
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000
3.000 
2.0Ó0
3.000
4.000
2.000 • 
2.000' 
2.000
4.000
2.000 
2.000

9.020
9.021
9.022
9.023
9.024
9.025
9.026
9.027 
9.023
9.029
9.030
9.031
9.032
9.033
9.034
9.035
9.036
9.037
9.038
9.039
9.040
9.041
9.042
9.043
9.044
9.045
9.046
9.047
9.048
9.049
9.050
9.051
9.052
9.053
9.054
9.055
9.056
9.057

Martínez Penalba, Daniel ..... .........
Martínez Penalba, Vicente .............
Martínez Pérez, Antonio .................
Mártínez Tormo, Rafael .......... .
Marzal Costa, Ernesto ' ......................
Marzal Martínez, Eliseo ..................
.Mompó Pardo, Ecelmiro ................
Mdmpó Pardo, José ........................
Mompó Ribélles, Rafael ..................
Mompó Ríbelles, Salvador .......... .
Mompó Romero, Emilio ......... .......
Mdmpó Romero, José R ....................
Mompó Romero, Manuel ................
Mompó Roselló, José ......................
Mompó Roselló, SaLvador ...............
Mdtidria Sanchís, Manuel ...............
Montañer Fustfer. Salvador .............
Monzó Climent, Eliseo ..... .
Nadal Alcocer, Vicente ...................
Nabal Gómez, Joaquín ......................
Nadal Gómez, Salvador ........... ......
Nadal Martínez, Bautista ...............
Nadal Martínez. Bernardo .............
Pardo Nadal, Francisco ...................
Parra Gómez, Pedro ........................
Penades Calaés, Francisco ..............
Pemlba Climent, Ezequiel .............
Penalba Climent, Julio ................... .
Perales Rodríguez, Ismael ...... .......
Pérez Bella, Bautista ........... ........
Pérez Bella, Vicente ..........................
Pérez Caldés. Salvador .....................
Pérez Francés, Silvestre ..................
Pérez Martínez, Alberto .................
Pérez Martínez. Salvador .......... .....
Pérez Pérez. Carmelo ................... .
Pérez Pía, Antonio' .............................
Perucho Climent, Bautista ............

5.000
5.000
3.000
4.000
4.000 
3 000

2.000 
• 2.000

4.000
4.000
5.000 *

2.000 
2000 
2000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000-
4.000
3.000
2.000 
6.000 
‘1000 
2.000
3.000
2.000
5.000
6.000 
6.000
3.000
4.000

4.000
4.000

XContinuará,y

Patrimonio Forestal del Estado
Anunciando subasta para enajenar los 

productos maderables que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1953-54' 
en  el monte «Los Cabezudo s», propie
dad del Patrimonio Forestal del Estado 

: y sito en el término municipal de Al
monte (Huelva),

A los veinte <iía$ hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,. o a.l día siguiente si el 
que hace veinte fuese festivo, f'e celebrará 
dóble y simultáneamente en la Dirección 
General, del Patrimonio Forestal del Es
tado, en Madrid, calle de Montalbán, nú- 
* mero 14, y en. las oficinas de la Jefatura 
do la Brigada IJ.uelva-Sevilla, avenida .de 
Cádiz, número 13, '2.°, de dicha última 
población, a* las doce en punto de la ma
ñana, lá subasta para enajenar ios pro
ductor maderable-? que han de ser apro
vechados en .el año forestal 1953-54 en el 
monte «Los Cabezudos», propiedad del pa- :• 
trimoiHo Fóre§tal ¿el Estado y sito en ei 
término municipal de Almonte (Huelva).

La cantidad de productos que han de 
set^a’proVechados serán-'-dé 12.410,269 me
tros’ cííbicós de madera de eucaiíptus gló
bulos, en dos lotes de 6.358,396 el pn- 
tñero>y 6.051,873 metros cúbicos el se
gundo, correspondientes a 59.997 y 66.707 
pies, respectivamente.
, subasta se celebrará v : adjudicará 
provisionalmente y ios aprovechamientos 
se regirán. en su ejecución con arreglo
a) pliego dé condiciones géneralk? y eco
nómica? que se .encontrará de manifiesto 
en la Dirección General del Patrimonio 
Foresta! del Estadó y en las oficinas de 
la firigñda de ’ Huelva-Sevilla, durante las 
horas hábiles de oficina.
’ É, precio de tasación oerá de 1.271.679,20 
pesetas para el lote número 1, y  de

1.210.374,6o pesetas para el lote número 2, 
esto es, a razón de 200 pesetas el metro 
cúbico en pie y cón corteza, pudiendo 
presentarse las proporciones para cada 
uno de los dos lotes o para los dos. *

Los lidiadores deberán acompañár ’ el 
resguardo de haber constituido en lá "Ha
bilitación - Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a* que 
asciende el tipo de tasación, o sean pe
setas 63 583,96 para el primer lote y pe
setas" 60.518,73 para el segundo. Quien 
reáultare adjudicatario deberá elevarle! 
depósito hasta el 10 por 10o del tipo "de 
adjudicación veinte días naturales • des
pués de haberle sido comunicada la ad
judicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos relativo 
a ios 'expedientes que se incoen por la 
Administración forestal en. relación’ con 
los aprovechamiento:? subastados serán de 
cuenta de quien resultare adjudicatario.

Madrid, 5 ¿e diciembre de 1953.—El Sub
director, Lorenzo Casado.

M odelO de p r o p o s ic ió n

Don .......  de ...... años de edad, natu
ral de ....... provincia de con resi
dencia en .......  calle d e .   núm. .......
en representación de .......   lo cual acre
dita con en posesión del certificado
profesional, de 1¿ clase,  núm.’ ......
en relación con la subasta publicada en el 
BOtETlN OFICIAL DEL ESTAD/O de 
fecha ......,M>ara la enajenación deí apro
vechamiento'de 12.410,269 metros cúbicos 
de madera de eucaliptus glóbulos, en dos 
lotes de 6.358,396 metros cúbicos y tasa
ción de 11271.679,20 pesetas el primero v 
6.051,873 metros cúbicos y 1.210.374,60 pe. 
setas el segundo, ofrece la cantidad de
...... pesetas por el lote primero* y la
cantidad de ...... pesetas por el lote se
gundo.

A los efectos de 1& adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constax que pa-’ee

el certificado' profesional reseñado y hojas
de compras núm  de las relativas al
mismo, cuyas características «n relación, 
con la subasta de referencia son las si
guientes: ,

a) Capacidad máxima de adquisición re«i 
laMva a la hoja de conlpraa presenta
da ......

b) Saldo existente, en la hoja dé com
pras eri el día de , la fecha de la subsis
ta V.... . ■

  a ......  de ......  de 195...
El proponente,

3.081-r-A. C. .

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal del concúrso-oposición, Grupo F. 
(Auxiliares Facultativos de Turismo)

Señalando fecha, hora y local en que lian 
de presentarse ante el Tribunal los se
ñores opositores admitidos para la prác
tica del primer Ejercicio.

I>e acuerdo ccm lo establecido en la 
cohvocatoria d e l' concurso-oposición, gru
po F (Auxiliares facultativos de Turis
mo), publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 10 de agosto de 1953, 
se ha celebrado el sorteo par$, determinar 
el órden de actuación de los opositores 
ante el Tribunal, dando como resultado 
la letra' V ,

Se conyoóa a (todos tos opositores ad- 
mitidoá parí* la práctica del primer ejer
cicio el jueves, día 17 dél actual, a las 
diez dé la mañana, en la Hemeroteca Na
cional, .¿ürbarán, 1.

Madrid ló de diciembre de 1953.-¿E1 
Secretario del Tribunal, José García Mo
reno, '


